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Resumen* 
 
Asignamos aleatoriamente solicitudes de créditos de consumo (con monto y plazo 
aleatorios) a una muestra balanceada de posibles prestatarios y prestatarias, 
quienes, de manera aleatoria, luego enviaron las solicitudes de préstamo a una 
muestra representativa de ejecutivos de cuenta que trabajan en la banca en Chile.  
Encontramos que las solicitudes de préstamo presentadas por mujeres tienen un 
18,3 por ciento menos de probabilidades de ser aprobadas. La mayor parte del 
efecto de género proviene de ejecutivos hombres que tienen prejuicios de género. 
En un experimento paralelo, informamos aleatoriamente a algunos de los ejecutivos 
de cuenta sobre estadísticas oficiales que indican que en promedio las tasas de 
reembolso de mujeres son más altas que las de los hombres. No encontramos 
diferencias significativas en los niveles de discriminación de género exhibidos por 
ejecutivos tratados y no tratados. No obstante, contrario a lo esperado, encontramos 
que los ejecutivos de cuenta en el grupo de tratamiento que tienen prejuicios de 
género terminaron discriminando más a las mujeres que sus contrapartes en el 
grupo de control (ejecutivos con prejuicios de género que no recibieron tratamiento 
de información). En efecto, nuestros resultados sugieren que un posible mecanismo 
subyacente de la discriminación por gusto es el sesgo de exceso de confianza. 

 
Clasificaciones JEL: J16, J71, G20, G41 
Palabras clave: Discriminación de género, Préstamos de consumo, Evidencia 
experimental 
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1. Introducción 
 
En los mercados de créditos de consumo, las disparidades de género a favor de los hombres son 

exhaustivas. En comparación con las mujeres prestatarias, los hombres prestatarios tienen más 

probabilidades de acceder a préstamos de consumo y en promedio pagan tasas de interés más bajas 

(WEF, 2018)1. Esas desigualdades de género se derivan en parte de diferencias originadas en el 

mercado laboral (Hausmann, Tyson y Zahidi, 2009; Goldin, 2014; Demirgüç-Kunt et al., 2017). 

No obstante, no se puede descartar el papel que juegan los actos discriminatorios contra la mujer 

(Alesina, Lotti y Mistrulli, 2013). Es fundamental detectar empíricamente la discriminación de 

género y sus mecanismos para poder hacer un análisis adecuado del bienestar del mercado de 

créditos de consumo. Por una parte, se argumenta que la discriminación estadística es eficiente 

como respuesta óptima a un problema de información asimétrica entre un ejecutivo de cuenta y un 

solicitante de préstamo (Phelps, 1972; Arrow, 1973). En cambio, discriminaciones basadas en 

preferencias por parte de los ejecutivos de cuenta pueden conducir a pérdidas de bienestar (Becker, 

1957). 

En los mercados de créditos de consumo, la discriminación de género se produce si dos 

solicitudes de préstamo idénticas, una submitida por un hombre y otra por una mujer, reciben un 

trato diferente debido al género del solicitante, y el género por sí solo no tiene un efecto directo en 

los beneficios previstos asociados con la solicitud de préstamo. Ese sería el caso si solicitudes de 

préstamo idénticas presentadas por prestatarios de ambos sexos, con la misma capacidad de 

reembolso, recibieran un trato diferente. Sin embargo, resulta problemático identificar la 

discriminación por cuestiones de género utilizando datos observacionales, ya que los datos 

requeridos para hacer comparaciones ceteris paribus entre prestatarios de ambos sexos son 

inabarcables e involucran demasiadas variables (Heckman y Siegelman, 1992; Heckman, 1998; 

Blanchflower, Levine y Zimmerman, 2003; Han, 2004; Alesina, Lotti y Mistrulli, 2013; Fisman, 

 
1 Esto ha motivado la aplicación de una serie de políticas de lucha contra la discriminación destinadas a neutralizar la 
animadversión contra los grupos minoritarios. Un reciente ejemplo es la Ley de igualdad de 2010 en el Reino Unido. 
Además, en 1975 el Congreso de EE.UU. promulgó la Ley de divulgación de hipotecas para viviendas (HMDA, por 
sus siglas en inglés) la cual, junto con las enmiendas a la Ley de reforma, recuperación y ejecución de las instituciones 
financieras (FIRREA, por sus siglas en inglés) de 1989, exige la recopilación y divulgación de datos sobre las 
características de solicitantes y prestatarios para ayudar a hacer cumplir las leyes contra la discriminación y a 
identificar posible patrones de préstamos discriminatorios. 
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Paravisini y Vig, 2017)2. Una solución es implementar un estudio por correspondencia en el que 

solicitudes de préstamo manipuladas sean enviadas aleatoriamente a los ejecutivos de cuenta, 

mientras se asigna aleatoriamente el género que aparece en el formulario de solicitud. De esta 

manera, la discriminación es un efecto causal: se varía aleatoriamente el género de los solicitantes, 

pero se mantiene todo lo demás constante. Sin embargo, llevar a cabo un experimento de este tipo 

en el mercado de crédito formal es inviable ya que, por lo general, el proceso de préstamo comienza 

con la verificación de la identidad del solicitante a través de las agencias de informes de crédito 

como Experian, TransUnion o Equifax, lo que permite a los ejecutivos de cuenta identificar 

fácilmente las solicitudes de préstamo falsas en las que se manipula el género3. 

Este paper supera esta limitación mediante la realización de un estudio por 

correspondencia con prestatarios reales en el que, en lugar de manipular el género del solicitante, 

asignamos aleatoriamente las solicitudes de préstamo a prestatarios potenciales, con una 

composición equilibrada de ambos sexos, quienes luego presentan las solicitudes asignadas a los 

ejecutivos de cuenta asignados aleatoriamente. Por diseño, nos aseguramos de que las 

características del solicitante y de la solicitud de préstamo, así como las del ejecutivo de cuenta, 

sean estadísticamente idénticas entre hombres y mujeres solicitantes. 

El experimento se llevó a cabo en Chile y funcionó de la siguiente manera4. Creamos una 

muestra equilibrada de 404 prestatarios y prestatarias potenciales (“testers”) que estaban 

dispuestos a participar en el experimento. La muestra está conformada por jóvenes de entre 25 y 

 
2 Dado que, usualmente los investigadores poseen mucha menos información sobre los prestatarios que los bancos, 
los prestatarios de ambos sexos que parecen similares a los ojos de los investigadores pueden parecer muy diferentes 
a los ojos de los ejecutivos de cuenta. Además, por lo general, no observamos cómo es que los bancos emparejan 
internamente las solicitudes de préstamo con los ejecutivos de cuenta. Como resultado, las diferencias observadas en 
las condiciones crediticias entre prestatarios hombres y mujeres podrían deberse a los sesgos de variable omitida 
asociados con las características no observables de los prestatarios o de los ejecutivos de cuenta. 
3 Las instituciones financieras tienen varias formas de verificar la identidad, ya sea en internet o por métodos 
convencionales. Por ejemplo, la mayoría de los bancos y las cooperativas de ahorro y crédito en EE.UU. utilizan una 
de las principales agencias de informes de crédito: Experian, TransUnion o Equifax. Estas agencias recopilan una 
variedad de datos de identificación personal que permite a las instituciones financieras verificar la identidad a través 
de preguntas basadas en el conocimiento. Por ejemplo, es posible que un banco utilice datos como nombre, dirección 
y número de Seguro Social para obtener el informe de crédito de un individuo y que luego haga preguntas derivadas 
del informe para verificar la identidad del solicitante.  También es común que la institución exija al solicitante escanear 
una forma de identificación. Además, existen servicios que ayudan a verificar la identidad a través de direcciones de 
correo electrónico, perfiles sociales y direcciones IP. 
4 Se registró con anticipación un plan de análisis previo en el AEA RCT Registry antes de que los datos fueran 
analizados, que se publicó en http://www.socialscienceregistry.org/trials/3961. 
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35 años. Emparejamos perfiles de hombres y mujeres prestatarios según demografía, nivel de 

educación, ingresos, situación económica, situación laboral e historial de crédito, es decir, las 

mismas variables específicas del solicitante que típicamente exigen los bancos para evaluar las 

solicitudes de préstamo. Asignamos cuatro solicitudes de préstamo por tester, las cuales variaban 

aleatoriamente entre nueve tipos de préstamos tanto en monto (entre USD 1.500 y 13.500) como 

en plazo (12 a 60 meses). El tester tenía entonces que enviar por correo electrónico cada solicitud 

de préstamo a un ejecutivo de cuenta asignado aleatoriamente de entre una muestra representativa 

de ejecutivos de cuenta que trabajan en el mercado crediticio formal. Cada tester tenía que cotizar 

cuatro solicitudes de préstamo con cuatro ejecutivos de cuenta distintos. La muestra total es de 

1.616 solicitudes de préstamo.  

Los testers fueron capacitados para interactuar de manera sistemática con los ejecutivos de 

cuenta y enviar todas sus interacciones con ellos al equipo de investigación, desde la solicitud de 

cotización del préstamo realizada por el tester hasta la decisión final del ejecutivo de cuenta. Todas 

las solicitudes aparecen en los datos en múltiples ocasiones, a veces como procedentes de un 

solicitante hombre y a veces de una solicitante mujer. Nuestro diseño nos permite obtener una 

estimación de la discriminación de género en términos de tasas de aprobación y respuesta5. 

Los ejecutivos de cuenta de nuestra muestra trabajan en bancos que reciben más del 95% 

de todas las solicitudes de préstamo de consumo, y es representativa de la fuerza laboral de 

ejecutivos de cuenta en el sistema bancario chileno. En efecto, nuestro experimento proporciona 

una medida precisa de la discriminación de género a nivel de mercado que existe en el mercado de 

créditos de consumo en Chile. Los ejecutivos de cuenta fueron encuestados antes del envío de las 

solicitudes mediante un acuerdo de colaboración con la autoridad nacional en materia de 

regulación bancaria, SBIF. A través de la encuesta observamos un gran conjunto de variables 

demográficas y socioeconómicas a nivel de los ejecutivos. Además, la encuesta incluye una serie 

de medidas subjetivas y pruebas experimentales destinadas a elicitar sus preferencias sobre clientes 

hombres y mujeres, lo que nos permite examinar el papel que desempeñan los prejuicios/gustos 

de/por género en la discriminación de género. Además, nuestro esquema de asignación aleatoria 

 
5 Examinamos además si las condiciones de crédito vinculadas a los préstamos aprobados (tasa de interés, pago del 
préstamo, etc.) varían según el género del solicitante, aunque el ejercicio es meramente observacional, ya que las 
decisiones de aceptación o rechazo son endógenas a los criterios de aprobación del ejecutivo de cuenta o del banco. 
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estratifica por monto del préstamo, banco afiliado y género del ejecutivo de cuenta, de manera que 

podemos identificar causalmente los efectos heterogéneos en todos estos aspectos y examinar, por 

ejemplo, el grado en que la discriminación de género difiere entre los ejecutivos de cuenta y las 

ejecutivas de cuenta, o si la discriminación de género varía con el monto del préstamo solicitado67. 

Nuestros resultados indican que la tasa de aprobación de las solicitudes de préstamo 

presentadas por mujeres es un 18,3% inferior en comparación con la tasa de aprobación de las 

solicitudes de préstamo presentadas por sus homólogos hombres. El efecto es considerable. Esto 

es equivalente a la diferencia en las tasas de aprobación entre prestatarios cuyos ingresos se 

encuentran en el 4º y 7º deciles de la distribución de ingresos. Además, estimamos que la mediana 

de los beneficios no percibidos asociados con las solicitudes rechazadas por discriminación de 

género asciende a USD 1.785 o al 23% del tamaño del préstamo medio (≈USD 7.500). 

Considerando solo las solicitudes discriminadas de solicitantes de entre 25 y 35 años por montos 

entre USD 1.500 y USD 13.500 (nuestro marco muestral de montos), los beneficios no percibidos 

a nivel de la industria ascienden a USD 5.8 millones por año, que equivale al costo anual de la 

contratación del 4% de la fuerza laboral de los ejecutivos de cuenta en el sistema bancario en Chile. 

Un potencial mecanismo que explica la discriminación de género es la 

animosidad/prejuicio contra las mujeres o la discriminación por gusto. Examinamos esta hipótesis 

utilizando una serie de medidas subjetivas y pruebas experimentales destinadas a obtener 

preferencias de género y de este modo identificar a ejecutivos de cuenta que tienen prejuicios de 

género, tal como lo hacen Charles y Guryan (2008). Mostramos que los ejecutivos de cuenta que 

no tienen prejuicios de género contra las mujeres (es decir, ya sea neutrales en materia de género 

o pro-mujeres) no discriminan ni a favor ni en contra de las prestatarias. En cambio, entre los 

ejecutivos de cuenta pro-hombres, las tasas de aprobación para las mujeres son un 54% más bajas 

en relación con las tasas de aprobación para los hombres, sugiriendo que la discriminación de 

género contra las prestatarias se debe probablemente a fuentes basadas en el gusto/prejuicio. 

Además, cuando este resultado es desglosado por género del ejecutivo de cuenta, encontramos que 

 
6 Una estrategia alternativa sería implementar la así llamada “prueba de resultados (Becker, 1957), que consiste en 
examinar la presencia de discriminación de género en solicitudes de préstamo marginales, es decir, aquellas que están 
al límite de los criterios de aprobación. Si las solicitudes de préstamo marginales presentadas por mujeres producen 
ganancias más altas a los prestamistas que las solicitudes de préstamo marginales presentadas por hombres, y esa 
diferencia no puede explicarse por variables omitidas o discriminación estadística, entonces hay motivos para 
argumentar a favor de la discriminación por gusto contra las mujeres solicitantes. 
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el grueso del afecto proviene de ejecutivos de cuenta hombres que son pro-hombres, lo que 

coincide con evidencia que indica que la discriminación de género contra la mujer es más probable 

que ocurra en las relaciones entre hombres y mujeres que en aquellas entre mujeres (Schmitt et al., 

2002; Figart, 2005; Anwar y Fang, 2006; Delavande y Zafar, 2013; Beck, Behr y Guettler, 2013; 

Montalvo y Reynal-Querol, 2019). Mas aún, observamos una enorme variabilidad en las 

diferencias entre hombres y mujeres tanto en las tasas de respuesta como en las tasas de aprobación 

en los diferentes bancos, y constantamos que los bancos con una mayor proporción de ejecutivos 

de cuenta hombres entre su personal están asociados con una mayor discriminación contra las 

mujeres. 

Es interesante que nuestros resultados se dan en un contexto en el que las estadísticas 

oficiales muestran que las tasas de reembolso de las mujeres son más altas que las de los hombres, 

sugiriendo que también podría haber discriminación estadística. Probamos esto mediante un 

experimento de información, cuyo tratamiento tenía por objetivo el “corregir” las posibles 

convicciones sesgadas que puedan tener los ejecutivos de cuenta con respecto al comportamiento 

de pago de los prestatarios y de las prestatarias. En concreto, a la mitad de nuestra muestra de 

ejecutivos de cuenta se le asignó aleatoriamente un mensaje informándoles sobre el mejor 

desempeño en relación con las tasas de reembolso de las prestatarias versus los prestatarios, y 

reconociendo también los costos potenciales asociados con la discriminación de género en el 

mercado de créditos de consumo. En relación con el grupo de control, nuestros resultados indican 

que los ejecutivos de cuenta a quienes les fue asignado el mensaje no discriminan menos a las 

prestatarias en lo que respecta a las tasas de aprobación y respuesta. Sin embargo, se vio mayor 

discriminación de género entre los ejecutivos de cuenta pro-hombres que recibieron el mensaje de 

tratamiento en comparación con sus contrapartes de control, un resultado que refuerza el 

mecanismo basado en el gusto. 

A raíz del trabajo teórico de Heidhues, Köszegi y Strack (2019), surge la hipótesis de que 

los ejecutivos de cuenta pro-hombres contrarrestaron el mensaje de tratamiento debido a sus 

opiniones egoístas sobre la discriminación y esto se debe potencialmente a un sesgo de exceso de 

confianza: sobreestiman el grado de discriminación contra cualquier grupo con cuyas preferencias 

están personalmente alineados (p. ej., los solicitantes hombres) y subestiman la discriminación 

contra cualquier grupo con el que implícitamente compiten o con el que no están alineados (p. ej., 
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las solicitantes mujeres). En línea con este argumento, Bohnet (2016) reconoce que si bien puede 

resultar útil cambiar la visión que tienen los agentes discriminadores, los intentos por acabar con 

sus prejuicios mediante una mejor información pueden resultar contraproducentes. La autora 

revela que los programas explícitos de formación sobre la diversidad en las empresas 

estadounidenses han hecho que las diferencias entre los grupos sean más marcadas, lo que a su vez 

ha generado más discriminación contra los grupos minoritarios, no menos. 

Por último, analizamos la relación entre la estructura del mercado crediticio y la 

discriminación de género. El modelo de Becker (1957) prevé que a medida que nuevos operadores 

en el mercado crediticio aprovechan la oportunidad de sacar partido de los beneficios, aumenta el 

costo relativo de la discriminación contra las mujeres solicitantes y, por lo tanto, los prestamistas 

con prejuicios van quedando fuera del mercado debido a la competencia. Probamos la hipótesis de 

Becker combinando datos experimentales sobre la discriminación de género con el Índice de 

concentración del mercado Herfindahl-Hirschman basado en el número de sucursales locales que 

tienen los bancos en cada municipio.  Observamos que las diferencias en las tasas de aprobación 

entre hombres y mujeres tienden a ser mayores en los municipios con más altos niveles de 

concentración del mercado, pero esto es solo para las solicitudes de préstamo presentadas a los 

ejecutivos de cuenta pro-hombres, i.e., precisamente los que tienen prejuicios contra las 

prestatarias.  Este resultado coincide con la teoría de discriminación de Becker en el sentido de 

que el mecanismo subyacente de los efectos negativos de la competencia de mercado por 

cuestiones de discriminación de género es probable que sea que las actitudes discriminatorias 

contra la mujer, basadas en el gusto, dejaron de ser rentables. 

Varios estudios recientes han utilizado datos observacionales para detectar la presencia de 

discriminación de género en el mercado crediticio, en particular Carter et al., 2007; Muravyev, 

Talavera y Schafer, 2009; Barasinska y Schafer, 2010; Bellucci, Borisov y Zazzaro, 2010; Agier 

y Szafarz, 2013; Alesina, Lotti y Mistrulli, 2013; Stefani y Vacca, 2013; Mascia y Rossi, 2017; 

Beck, Behr y Madestam, 2018; Montalvo y Reynal-Querol, 2019; Andreeva y Matuszyk (2019). 

La inmensa mayoría de estos documentos encuentran que las mujeres son discriminadas en el 

acceso al mercado crediticio, tanto en el margen externo (obtención de la aprobación del crédito) 
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como en el interno (condiciones de crédito ofrecidas)7. El aspecto más novedoso de nuestro 

documento es que proporciona estimaciones causales de la discriminación de género usando un 

estudio aleatorio por correspondencia en el que los prestatarios y los ejecutivos de cuenta 

interactúan en un escenario real. Hasta donde sabemos, ningún trabajo previo había hecho esto 

antes8. 

En segundo lugar, dado que el diseño experimental se basa en una muestra representativa 

de ejecutivos de cuenta, nuestra evidencia nos permite estimar, a nivel de la industria, la relación 

causal de la eficiencia de los costos asociados con la discriminación de género. En tercer lugar, un 

aporte novedoso de nuestro estudio es, por un lado, el uso de datos experimentales sobre las 

preferencias y las convicciones de género a nivel de los ejecutivos de cuenta para desentrañar hasta 

qué punto la discriminación de género se debe a mecanismos estadísticos o basados en el gusto, y 

por otro lado el uso de un experimento de información para testear discriminación estadística. Una 

excepción interesante es el estudio de Brock y De Haas (2019) quienes realizaron un experimento 

de laboratorio con empleados de un banco comercial en Turquía para comprobar la presencia de 

discriminación de género en los préstamos a pequeñas empresas. En su experimento, los ejecutivos 

de cuenta tuvieron que reevaluar solicitudes de préstamo que el banco había recibido en el pasado, 

pero el género del solicitante había sido manipulado aleatoriamente. Los autores no encontraron 

ninguna discriminación directa contra las mujeres en cuanto a las tasas de aprobación, aunque sí 

fue más probable que a las solicitudes de las mujeres se les exigiera un aval, y esto ocurre sobre 

 
7 También se ha analizado la discriminación en el acceso a los mercados crediticios en otros aspectos como raza (Van 
Order, Vassilis y Quigley, 1993; Berkovec, Canner y Hannan, 1998; Blanchflower, Levine y Zimmerman, 2003; 
Charles y Hurst, 2002; Han, 2004; Ross et al., 2008; Pope y Sydnor, 2011; Hanson et al., 2016; Deku, Kara y 
Molyneux, 2016; Bayer, Ferreira y Ross, 2017; Bartlett et al., 2018), etnia y proximidad cultural (Charles, Hurst y 
Stephens, 2008; Bayer, Ferreira y Ross, 2017; Cavalluzzo y Cavalluzzo, 1998; Cavalluzzo, Cavalluzzo y Wolken, 
2002; Cohen-Cole, 2011; Fisman, Paravisini y Vig, 2017; Haselmann, Schoenherr y Vig, 2018), y edad o situación 
migratoria (Dobbie et al., 2018). 
8 Estudios pioneros de auditoría/por correspondencia aparecieron por primera vez en las publicaciones sobre 
discriminación laboral, en los que se envían hojas de vida a los empleadores aleatorizando la raza o el género 
(Neumark, Bank y Van Nort, 1996; Bertrand y Mullainathan, 2004; Oreopoulos, 2011), y se han extendido a otros 
campos como el comercio minorista (Pope y Sydnor, 2011; Zussman, 2013), o la demanda de vivienda (Hanson et al., 
2016; Ewens, Tomlin y Choon-Wang, 2014). Además, también se han utilizado estudios de auditoría para comprobar 
si la discriminación responde a otras características de los solicitantes de empleo, como credenciales de universidades 
con fines de lucro (Darolia et al., 2015; Deming et al., 2016), servicio militar (Kleykamp, 2009), selectividad 
universitaria (Gaddis, 2015), y períodos de desempleo (Kroft, Lange y Notowidigdo, 2013; Eriksson y Rooth, 2014; 
Nunley et al., 2014). Para una revisión más concienzuda de las publicaciones sobre la discriminación en la economía, 
véase Bertrand y Duflo, 2017). 
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todo cuando los ejecutivos de cuenta son jóvenes, menos experimentados o tienen prejuicios de 

género. Sin embargo, el hecho de que los resultados de Brock y De Haas (2019) se deriven de 

decisiones de préstamo abstractas “en el laboratorio” tomadas por empleados bancarios 

seleccionados a quienes no se les permitió interactuar con los solicitantes de préstamos reales, 

exige cautela en su interpretación y en la posibilidad de replicarlos en los mercados de crédito 

reales. 
 
2. Historia institucional 
 
En 2018, el 78% de las operaciones del mercado crediticio chileno estaban relacionadas con 

préstamos de consumo, y más del 90% de estas fueron procesadas electrónicamente (SBIF, 2018). 

Al servicio de este mercado se encuentran 11 bancos comerciales, todos ellos supervisados por el 

regulador nacional bancario, SBIF (Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras). Hay 

tres bancos grandes que abarcan cerca del 60% y hay tres bancos medianos que abarcan cerca del 

20% de las solicitudes de préstamo de consumo; el 20% restante está distribuido entre los bancos 

pequeños, ninguno de los cuales capta más del 5% del mercado9. Los préstamos de consumo se 

dividen en préstamos a plazos (19%), préstamos rotatorios/líneas de crédito (12%), tarjetas de 

crédito bancarias (23%), y tarjetas de crédito no bancarias (24%). 

Los testers de nuestro experimento solicitaron préstamos a plazos. En el proceso de 

evaluación de préstamos a plazos, los ejecutivos de cuenta suelen pedir al solicitante que 

suministre su número de identificación tributaria (“RUT”) y que acredite su situación laboral y sus 

ingresos. A los trabajadores dependientes les exigen adjuntar documentos que respalden sus 

ingresos mensuales. A los trabajadores independientes o autónomos les piden presentar 

declaraciones de impuestos a la renta o recibos de nómina. Algunos bancos además solicitan 

certificaciones de las contribuciones a la seguridad social. En general, la documentación requerida 

abarca los últimos 3 a 6 meses. 

En la práctica, existen cinco dimensiones convencionales que son críticas para la 

evaluación de las solicitudes de los préstamos a plazos: (i) monto del préstamo solicitado; (ii) plazo 

 
9 Algunos bancos pequeños son considerados comercios minoristas con una cartera que se centra en préstamos de 
consumo, mientras que otros están más centrados en préstamos a empresas o segmentos de mayores ingresos. Para 
obtener detalles adicionales sobre la estructura del mercado de crédito al consumo en Chile, véase Cuesta y Sepúlveda 
(2019). 
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del préstamo solicitado; (iii) ingresos y situación laboral del solicitante; (iv) si el solicitante tiene 

deudas o préstamos impagos dentro del sistema bancario y (v) si el solicitante es actualmente 

cliente del banco o no, es decir, si ha utilizado un producto bancario en el pasado o tiene 

actualmente un préstamo activo. También pueden requerirse otras consideraciones como activos, 

valores inmobiliarios o evidencia de garantía, aunque esto es principalmente en caso de solicitudes 

de préstamo que involucren grandes montos (p. ej., superiores a los USD 15.000). La evaluación 

del préstamo normalmente no toma más de 2 semanas. La decisión final puede o no requerir 

consulta con el comité de crédito interno del banco, lo cual suele depender de una combinación de 

las políticas internas establecidas por el banco y el plan de incentivos dirigido a los ejecutivos de 

cuenta. 

Disparidades entre hombres y mujeres. Caracterizamos las disparidades entre hombres 

y mujeres en el mercado de créditos de consumo utilizando datos de la SBIF que contienen el 

universo de transacciones de préstamos a plazos entre bancos y prestatarios para el período 2013-

2016. Aproximadamente el 40% de las solicitudes de préstamo de consumo fueron presentadas 

por mujeres. La proporción de las solicitudes de préstamo presentadas por hombres/mujeres estuvo 

bien equilibrada entre los bancos, lo que sugiere que la demanda de crédito no está segmentada 

por género del solicitante (véase Gráfico A.I). 

Los préstamos a plazos tienen un rango intercuartil de USD 850 - USD 13.70010. En 

promedio, las solicitudes de préstamo presentadas por mujeres son 9,9% más pequeñas en relación 

con aquellas presentadas por hombres, una diferencia que se explica potencialmente por las 

diferencias salariales entre hombres y mujeres. De hecho, las mujeres chilenas con título 

universitario devengaron, en promedio, el 65% del salario devengado por los hombres con el 

mismo nivel educativo (OCDE, 2018). 

La tasa de aprobación de préstamos es del 71%, aunque desciende bruscamente al 40% en 

el caso de los prestatarios que no son clientes del banco al que hacen la solicitud. Los datos 2013-

2016 de la SBIF contienen un gran conjunto de características a nivel de prestatario que se adjuntan 

a cada solicitud de préstamo, entre las que se incluyen la edad, el estado civil, los ingresos, el 

 
10 A menos que se indique lo contrario, todas las unidades monetarias se miden en dólares estadounidenses al 18 de 
julio, 2018, la fecha de inicio de nuestro experimento. Como referencia, la tasa de cambio en esa fecha era de $653.89 
pesos chilenos por cada dólar estadounidense, según el Banco Central de Chile. 
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historial de deudas y la calificación crediticia, entre otras. Examinamos las diferencias entre 

hombres y mujeres, haciendo primero una regresión de una variable ficticia de aprobación (a saber, 

si la solicitud de préstamo fue aprobada o no) en el género del solicitante, tomando en 

consideración el conjunto completo de variables a nivel del prestatario, así los efectos fijos de 

banco, tiempo y monto-plazo.  Luego adoptamos un enfoque cuasi experimental y reestimamos 

las diferencias entre hombres y mujeres usando el indicador de emparejamiento con los vecinos 

más cercanos (Abadie y Imbens, 2011). Los resultados se indican en el Cuadro A.I del Apéndice. 

El Panel A incluye todas las solicitudes de préstamo, mientras que el Panel B incluye solo las 

solicitudes de préstamo entre USD 1.500 y USD 13.500 presentadas por solicitantes de 25 a 35 

años, que son los rangos de monto/edad que limitan nuestra muestra experimental (más en la 

Sección 3). En cada panel, dividimos además los resultados en dos conjuntos: primero 

considerando la muestra completa de solicitantes y luego solo considerando a los no clientes. 

Los resultados son mixtos y dependen del método utilizado. En la muestra completa (Panel 

A, Todos los solicitantes de préstamos), las estimaciones de regresión muestran que las mujeres 

no tienen menos probabilidades de recibir la aprobación de un préstamo que los hombres (Modelo 

2), pero las estimaciones de emparejamiento sugieren una pequeña diferencia de género favorable 

a los hombres. En la muestra de no clientes, las mujeres solicitantes parecen tener una ventaja 

pequeña, pero significativa, en relación con los hombres en lo que respecta a las tasas de aceptación 

(Modelo 2), pero la diferencia desaparece cuando se utiliza el indicador de emparejamiento. En el 

caso de los jóvenes solicitantes que solicitan préstamos de entre USD 1.500 y USD 13.500 (Panel 

B), los resultados siguen un patrón similar. Si bien los coeficientes de género varían ligeramente 

entre las muestras y las estrategias empíricas, muestran en general que las diferencias de género 

en las tasas de aprobación son efectivamente nulas. 

Resulta problemático identificar la discriminación de género utilizando datos 

observacionales, ya que los datos requeridos para hacer comparaciones ceteris paribus entre 

prestatarios de ambos sexos son muy amplios (Heckman y Siegelman, 1992; Heckman, 1998; 

Blanchflower, Levine y Zimmerman, 2003; Han, 2004; Fisman, Paravisini y Vig, 2017; Dobbie et 

al., 2018). Aunque la riqueza de los datos de la SBIF nos permite tomar en consideración una 

amplia gama de posibles factores de confusión asociados con las características a nivel de 
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prestatarios, préstamos y bancos, todavía existen múltiples fuentes de endogeneidad que pueden 

sesgar las estimaciones de género. 

En primer lugar, no observamos cómo es que los bancos emparejan internamente las 

solicitudes de préstamo con los ejecutivos de cuenta, y, por lo tanto, no se observan los posibles 

sesgos de género en las normas al interior de los bancos. En segundo lugar, los atributos 

inobservables de los ejecutivos de cuenta como el género, la experiencia, los rasgos de 

comportamiento/personalidad (incluidos los sesgos de género) pueden afectar al proceso de 

evaluación del préstamo y las decisiones de aprobación/rechazo. Por ejemplo, Brock y De Haas, 

2019) muestran que es más probable que los empleados de un banco comercial en Turquía exijan 

un fiador al evaluar las solicitudes de préstamo presentadas por mujeres (en relación con los 

hombres), y esto ocurre sobre todo cuando los ejecutivos de cuenta son jóvenes, menos 

experimentados o tienen prejuicios de género. En tercer lugar, el plan de incentivos (no observado) 

dirigido a los empleados bancarios también puede influir. De hecho, Agarwal y Wang (2009) 

muestran que la compensación de incentivos aumenta la apertura de préstamos, pero puede inducir 

a los ejecutivos de cuenta a proporcionar préstamos de alto riesgo. Los autores también muestran 

que las inquietudes profesionales de los ejecutivos de cuenta sirven como un buen instrumento 

disciplinario para mitigar problemas de agencia, todo lo cual puede afectar la aprobación del 

préstamo. Por último, Hertzberg, Liberti y Paravisini (2010) muestran que las asimetrías de 

información entre los ejecutivos de cuenta y el banco son considerables. Al utilizar registros 

internos detallados de la sucursal argentina de un gran banco estadounidense multinacional, los 

autores observan que una política de rotación, que reasigna de manera rutinaria ejecutivos de 

cuenta a prestatarios, afecta la forma en que los ejecutivos de cuenta presentan sus informes. 

Una solución para los problemas señalados anteriormente es poner en marcha un estudio 

por correspondencia en el que se envíen solicitudes de préstamo manipuladas aleatoriamente a los 

ejecutivos de cuenta, mientras se asigna de manera aleatoria el género que aparece en el formulario 

de solicitud. De esta manera, la discriminación es un efecto causal definido por un experimento 

conceptual de la hipótesis ceteris paribus, es decir, se varía el género de los solicitantes, pero se 

mantiene todo lo demás constante. Sin embargo, llevar a cabo un experimento de este tipo en el 

mercado de crédito formal es inviable ya que, por lo general, el proceso de préstamo comienza con 

la verificación de la identidad del solicitante mediante las agencias de informes de crédito como 
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Experian, TransUnion o Equifax, lo que permite a los ejecutivos de cuenta identificar fácilmente 

las solicitudes de préstamo falsas en las que se ha manipulado el género. Pero logramos superar 

esta barrera realizando un estudio por correspondencia con prestatarios reales en el que, en lugar 

de manipular el género del solicitante, asignamos aleatoriamente las solicitudes de préstamo a 

prestatarios potenciales, con una composición equilibrada de ambos sexos, quienes luego 

presentan las solicitudes asignadas a ejecutivos de cuenta asignados de manera aleatoria. 

 

3. Diseño experimental 
 
Asignamos aleatoriamente las solicitudes de préstamo (con monto y plazo aleatorios) a una 

muestra equilibrada de prestatarios y prestatarias potenciales, que estaban dispuestos a participar 

en el experimento (“testers”), quienes a su vez enviaron dichas solicitudes de préstamo a ejecutivos 

de cuenta asignados aleatoriamente, que habían participado en una encuesta representativa de 

ejecutivos de cuenta en Chile. El objetivo era comprobar si las tasas de respuesta y aprobación 

varían dependiendo del género del tester. El experimento se desarrolló de la siguiente forma: 

Reclutamiento de testers. Seleccionamos aleatoriamente una submuestra de individuos 

que rindieron la Prueba de Selección Universitaria (PSU) en Chile durante el período 2001-200911. 

En abril de 2018, los individuos seleccionados recibieron por correo electrónico una invitación 

para participar en un experimento que analizaría las disparidades entre hombres y mujeres en el 

mercado de créditos de consumo. Con el fin de alentar su participación, proporcionamos un 

incentivo de USD 15 por aceptar la invitación. La invitación consistía en enviar cuatro solicitudes 

de préstamo a cuatro ejecutivos de cuenta asignados por el equipo de investigación. El pago del 

incentivo de USD 15 estaba condicionado a que (i) el tester hubiera respondido una breve encuesta 

con información demográfica, económica y de identificación tributaria; (ii) el tester hubiera 

adjuntado comprobantes de acuerdos salariales (en el caso de trabajadores dependientes), 

declaraciones de impuestos sobre la renta o recibos de honorarios mensuales (en el caso de 

trabajadores independientes o autónomos), y contribuciones a la seguridad social, todo ello de los 

 
11 PSU es la Prueba de Selección Universitaria, una prueba presentada por todos los graduados de secundaria que 
aspiran a ingresar al sistema de educación superior en Chile. A fin de recibir los resultados de la prueba por correo 
electrónico, los examinados aceptan proporcionar sus direcciones de correo electrónico. Se obtuvieron correos 
electrónicos anónimos a través de un acuerdo de investigación con DEMRE, el administrador de la PSU. 



 

14  

últimos 3 a 6 meses; (iii) el tester hubiera demostrado que había enviado por correo electrónico las 

cuatro solicitudes de préstamo a los cuatro ejecutivos de cuenta asignados en el formato requerido 

por el equipo de investigación; y (iv) el tester hubiera reenviado al equipo de investigación todas 

las respuestas de correo electrónico que recibiera de los ejecutivos de cuenta sobre cada solicitud 

de préstamo12. 

Se incluyeron en la muestra del estudio un total de 404 testers, de los cuales el 58% eran 

mujeres. Nuestra estrategia de muestreo está en línea con Ayres y Siegelman  (1995). Dado que el 

género no puede asignarse de forma aleatoria, se deben realizar ajustes en las características 

“relevantes” observadas para garantizar la comparabilidad estadística entre los grupos de género. 

De hecho, nuestra muestra de solicitantes está estadísticamente equilibrada entre hombres y 

mujeres según demografía, nivel de educación, ingresos, situación económica, situación laboral e 

historial de crédito, a saber, las mismas variables específicas del solicitante que exigen los bancos 

para evaluar las solicitudes de préstamo. Esto último garantiza que las diferencias medias en las 

tasas de respuesta/aceptación de los solicitantes hombres y mujeres reflejen las diferencias en las 

decisiones de los ejecutivos de cuenta y no las diferencias entre los solicitantes hombres y mujeres. 

Los testers reclutados provienen de una población de personas que ingresaron al sistema 

de educación superior como máximo hace 17 años, i.e., jóvenes profesionales que tienen cerca de 

10 años de experiencia en el mercado laboral. La mediana de la edad es 29, y solo el 11% están 

casados. El salario mensual medio es aproximadamente USD 1.000. El 90% están empleados, y 

entre ellos, el 39% son empleados autónomos. Al inicio del experimento, el 39% tenía un préstamo 

activo y ninguno de los participantes tenía deuda morosa en el mercado de crédito formal. 

Ejecutivos de cuenta. Dos meses antes de empezar el experimento, a través de la SBIF, 

se llevó a cabo una encuesta representativa a nivel nacional entre ejecutivos de cuenta de todos los 

bancos que prestan servicios al mercado de créditos de consumo. La encuesta incluye direcciones 

de correo electrónico, así como información demográfica básica como género, educación y años 

de experiencia. Además, la encuesta incluye un módulo sobre preferencias de género en el que los 

 
12 Éramos conscientes de que algunos participantes decidieron tomar parte en el experimento, no por el incentivo 
económico, sino con el objetivo de luchar contra la discriminación de género, lo que puede causar “efectos 
experimentadores” que amenazan la validez interna del diseño. Sin embargo, como se detalla a continuación (véase 
subsección “Solicitudes de préstamo”), nuestro diseño minimiza tales amenazas imponiendo un protocolo estricto para 
las interacciones entre los testers y los ejecutivos de cuenta, y observamos que los testers respetaron el protocolo a 
cabalidad. 
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ejecutivos de cuenta declaran su cartera óptima de clientes hombres y mujeres y los principales 

problemas a los que se enfrentan al tratar con cada género. Nuestros datos comprenden 1.989 

ejecutivos de cuenta que trabajan en 11 bancos ubicados en 12 regiones del país. Para este 

experimento se seleccionó una submuestra aleatoria de 629 ejecutivos de cuenta de nueve bancos, 

cada uno de los cuales recibió al menos una solicitud de préstamo de un tester13. El 65% de la 

muestra de ejecutivos de cuenta son mujeres. El 71% tiene entre 29 y 49 años. El 33% están 

casados. El 97% tiene un título de educación superior y un promedio de 11 años de experiencia en 

el sector bancario. 

Solicitudes de préstamo. Cada solicitud de préstamo se envía por correo electrónico desde 

la cuenta del tester a la del ejecutivo de cuenta. El monto del préstamo solicitado está asociado a 

un plazo de préstamo preestablecido. Con el objetivo de diseñar un esquema representativo de los 

montos y plazos de los préstamos contratados en el mercado de créditos de consumo en Chile, 

utilizamos el rango intercuartil del tamaño del préstamo para el universo de los préstamos a plazos 

aprobados en 2018, que es aproximadamente entre USD 1.000 y USD 14.000. En particular, 

establecimos nueve posibles montos: USD 1.500; USD 3.000; USD 4.500; USD 6.000; USD 

7.500; USD 9.000; USD 10.500; USD 12.000; y USD 13.500. El rango intercuartil del plazo del 

préstamo para préstamos entre USD 1.000 y USD 14.000 USD oscila entre 12 y 60 meses, y la 

relación entre el monto del préstamo y el plazo del préstamo se comporta de manera lineal, i.e., 

los préstamos más grandes suelen asociarse a los plazos más largos. Por lo tanto, para cada uno de 

los 9 tipos de montos adjuntamos el plazo correspondiente de un conjunto de 9 posibles plazos:  

12; 18; 24; 30; 36; 42; 48; 54; y 60 meses. Es decir, las solicitudes de préstamo de USD 1.500 son 

para 12 meses; las solicitudes de préstamo de USD 3.000 son para 18 meses, y así sucesivamente.  

Por último, los testers no especifican la finalidad del préstamo (p. ej., comprar ropa, un automóvil, 

etc.), lo que minimiza la presencia de un sesgo específico del motivo por parte del ejecutivo de 

cuenta. 

Para cada solicitud de préstamo, el tester recibe un correo electrónico separado del equipo 

de investigación, que contiene un texto estandarizado con la información pertinente para hacer la 

 
13 En 2 de cada 11 bancos, menos de 15 ejecutivos de cuenta respondieron la encuesta, y en consecuencia esos bancos 
fueron descartados del procedimiento de la muestra. Estos 2 bancos representan menos del 3% del mercado. Los 9 
bancos restantes abarcan más del 97% de las operaciones del mercado de créditos de consumo en 2018. 
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solicitud de préstamo, incluyendo el monto y el plazo del préstamo, el salario mensual, y el 

identificador fiscal individual, así como la dirección de correo electrónico del ejecutivo de cuenta 

asignado. El tester recibió instrucciones de copiar y pegar el texto estandarizado, y de utilizar su 

cuenta de correo electrónico personal para enviar la solicitud de préstamo a la dirección de correo 

electrónico del ejecutivo de cuenta asignado. Un ejemplo de un texto estandarizado de una 

solicitud de préstamo es el siguiente: 
 

Apreciado/a Sr./Sra. [Nombre del ejecutivo de cuenta], 
 

Recibí su mensaje de correo electrónico y estoy citando las condiciones de 

préstamo.  Me gustaría obtener un préstamo personal por cinco millones de pesos 

chilenos. Deseo pagarlo en 36 meses.  i RUT es [número de identificación 

tributaria]. Mi salario mensual es de $750.000 pesos chilenos. Encuentre adjuntos 

mi comprobante salarial y mis contribuciones a la seguridad social. 

Atentamente, 

[Nombre del tester] 

 

La capacidad de negociación por parte del solicitante es inobservable y puede confundir 

las estimaciones de la discriminación de género. De hecho, hay evidencia empírica que sugiere 

que es menos probable que las mujeres usen su capacidad de negociación que los hombres al 

negociar contratos laborales o financieros (véase, por ejemplo, Major, 1987; Bowles, Babcock y 

McGinn, 2005; Bowles, Babcock y Lai, 2007; Small et al., 2007; Bertrand, 2011; Card, Cardoso 

y Kline, 2016). Por lo tanto, para ir sobre seguro, evitamos que los testers negociaran las 

condiciones de crédito al tratar con los ejecutivos de cuenta14. En particular, se permitió a los 

testers interactuar con los ejecutivos de cuenta, pero solo por correo electrónico, y solo en caso de 

que los ejecutivos de cuenta llegaran a solicitar información adicional para evaluar la solicitud de 

préstamo, en cuyo caso se les dio instrucciones de interactuar de manera sistemática con los 

ejecutivos de cuenta, proporcionando únicamente la información específica requerida. Con el fin 

 
14 Esto a costa de reducir la validez externa de nuestros resultados. Sin embargo, bajo la hipótesis de que los hombres 
solicitantes negocian más (y por lo tanto obtienen mejores condiciones de crédito) que las mujeres, esperamos que las 
estimaciones de discriminación de género derivadas de nuestro experimento sean un límite más bajo en relación con 
aquellas que observaríamos en entornos en los que los solicitantes pueden negociar. 
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de supervisar las interacciones tester-ejecutivo de cuenta se pidió a los testers reenviar todas sus 

interacciones con los ejecutivos de cuenta al equipo de investigación, desde la solicitud de 

cotización del préstamo realizada por el tester hasta la decisión final del ejecutivo de cuenta. Se 

advirtió a los testers que negociar las condiciones de crédito o no reportar todas sus interacciones 

con el ejecutivo de cuenta sería penalizado con su expulsión del experimento sin recibir ningún 

incentivo de pago15. 

Aleatorización. Primero, estratificamos los testers por región y género. A continuación, 

asignamos aleatoriamente 4 solicitudes de préstamo por tester, cada una de las cuales varía 

aleatoriamente entre los 9 tipos de plazo-monto del préstamo, para un total de 1.616 (= 404 × 4) 

observaciones de solicitud de préstamo. Luego tomamos nuestra submuestra de 629 ejecutivos de 

cuenta y estratificamos por región, banco y género del ejecutivo de cuenta, y dentro de cada estrato 

asignamos aleatoriamente una de las 1.616 solicitudes de préstamo a uno de los 629 ejecutivos de 

cuenta16. El Gráfico A.II del Apéndice ilustra el diseño experimental. 

Para garantizar la validez del experimento, se restringió la asignación aleatoria de las 

solicitudes de préstamo a los ejecutivos de cuenta de la siguiente manera: 
 

1. Restringimos la asignación aleatoria de las solicitudes de préstamo a los 

ejecutivos de cuenta que trabajan en la misma región donde reside el tester17. 

Este enfoque maximiza la posibilidad de que las solicitudes de préstamo sean 

evaluadas por el ejecutivo de cuenta asignado y no por colegas fuera de la 

muestra. De hecho, solo el 3% de las solicitudes de préstamo asignadas fueron 

 
15 No tenemos casos en que el tester no haya reportado las interacciones. En ninguna de las interacciones se encontró 
evidencia de negociación entre los testers y los ejecutivos de cuenta. 
16 Para un poder estadístico del 80%, nuestra muestra de solicitudes de préstamo nos permite identificar diferencias 
de género en las tasas de aprobación del orden del 1,1% a un nivel de relevancia estadística del 95%. Podríamos haber 
aumentado el poder estadístico creando un mayor número de solicitudes de préstamo por tester o equiparando a los 
testers y asignándolos a ejecutivos de cuenta en pares. No obstante, aumentar el número de solicitudes de préstamo 
por tester era a expensas de reducir el atractivo de participar en el experimento para los testers. Además, recibir un 
número inusual de solicitudes nuevas provenientes de solicitantes muy similares aumentaría el riesgo de sospecha 
entre los ejecutivos de cuenta. Por lo tanto, descartamos estas estrategias al construir el diseño aleatorio. 
17 Esto concuerda con las solicitudes de préstamo en el mercado de créditos de consumo chileno, ya que más del 95% 
de las solicitudes de préstamo se presentan a los ejecutivos de cuenta que trabajan en la misma región donde reside el 
solicitante (SBIF, 2018). 
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delegadas, es decir, fueron evaluadas por un ejecutivo de cuenta distinto al 

previsto en el diseño experimental18. 

2. Las solicitudes de préstamo asignadas a cada ejecutivo de cuenta fueron 

restringidas de tal forma que fueran diferentes en cuanto monto, plazo y tester, 

reduciendo al mínimo la sospecha de engaño. Además, cada tester no fue 

emparejado con más de un ejecutivo de cuenta por banco para evitar también la 

sospecha a nivel de los bancos 

3. Las solicitudes de préstamo variaron en términos de formulación. En particular, 

todas las solicitudes de préstamo incluían la misma información (monto del 

préstamo, plazo del préstamo, número de identificación fiscal y sueldo 

mensual), pero cada una de ellas fue asignada aleatoriamente a uno de los 23 

textos estandarizados utilizados para solicitar el préstamo. Esto con el fin de 

evitar sospechas entre los ejecutivos de cuenta que, de lo contrario, estarían 

recibiendo múltiples solicitudes de préstamo con el mismo mensaje. Las 

variaciones entre los textos fueron diseñadas para ser lo suficientemente 

pequeñas como para preservar el objetivo y la amabilidad del mensaje, pero lo 

suficientemente distintivas para evitar sospechas. 

4. En la medida de lo posible, las solicitudes de préstamo se asignaron a ejecutivos 

de cuenta que trabajaban en bancos en los que el solicitante no era cliente en el 

momento de la asignación aleatoria. Este fue el caso del 93% de las solicitudes 

de préstamo asignadas19. Esto reduce la influencia de las relaciones previas al 

tratamiento entre clientes y bancos en el proceso de evaluación de las 

 
18 Algunos bancos tienen políticas de delegación basadas en criterios más que geográficos (es decir, dependiendo del 
lugar de residencia del solicitante). De hecho, los clientes también pueden ser clasificados por edad, género o perfil 
de ingresos, y solo entonces se les asigna a grupos específicos de ejecutivos de cuenta. Sin embargo, la evidencia 
cualitativa de las entrevistas con los ejecutivos de cuenta que trabajan en los bancos chilenos revela que estos criterios 
se aplican sobre todo a las personas que ya son clientes del banco, pero no a las personas que no son clientes y que 
solicitan un préstamo al banco por primera vez. En el caso de los no clientes, los bancos no suelen establecer políticas 
de delegación para la evaluación de los solicitantes, a menos que la solicitud de préstamo sea de grandes montos (p. 
ej., por encima de los USD 15.000). Ya que más del 90% de nuestra muestra de testers no son clientes de los bancos 
donde trabajan los ejecutivos de cuenta asignados, y las solicitudes de préstamo experimentales son de baja cuantía, 
nuestra población de interés no se ve afectada por las políticas de delegación. 
19 El 7% restante corresponde a casos en los que el solicitante tuvo una relación previa con todos los bancos que operan 
en su región de residencia. 
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solicitudes de préstamo y también minimiza la delegación de las solicitudes de 

préstamo. 

 

Por último, para probar los posibles mecanismos asociados con la discriminación 

estadística, pusimos en marcha un experimento de información mientras los ejecutivos de cuenta 

respondían la encuesta en línea de base. En particular, la mitad de los ejecutivos de cuenta fueron 

asignados aleatoriamente para leer un párrafo sobre el desempeño de las prestatarias en relación 

con los hombres en lo que respecta al reembolso (según lo informado por la SBIF (2018)). El 

mensaje también incluía los posibles costos asociados con la discriminación de género en el 

mercado de créditos de consumo. El objetivo era alinear las convicciones de los ejecutivos de 

cuenta a quienes les fue asignado el mensaje sobre la capacidad de reembolso de las mujeres (frente 

a los hombres) con la información oficial sobre sus tasas de reembolso, y así comprobar la 

presencia de discriminación estadística inexacta (véase la Sección 6 para ver información 

detallada). 

Resultados de interés. Identificamos causalmente los efectos de la discriminación de 

género en el margen extensivo, es decir, si la solicitud de préstamo fue respondida por el ejecutivo 

de cuenta y si la solicitud de préstamo fue aceptada por el ejecutivo de cuenta.   

También examinamos los efectos de margen intensivo sobre los préstamos aceptados, 

aunque este análisis es solo observacional, ya que la decisión de aceptar o no un préstamo es 

endógena al ejecutivo de cuenta o a los criterios de aprobación del banco20. 

Atrición. Nuestro marco de muestra está conformado por 1.616 solicitudes de préstamo (4 

solicitudes de préstamo para cada uno de los 404 testers), que fueron distribuidas entre 629 

ejecutivos de cuenta que trabajan en 9 bancos en Chile Se les pidió a todos los testers que enviaran 

al mismo tiempo las solicitudes de préstamo asignadas a los ejecutivos de cuenta asignados, el 18 

de julio de 2018, fecha de inicio del experimento. Con el fin de minimizar la deserción, enviamos 

correos electrónicos cada dos semanas recordando a los testers enviar sus solicitudes asignadas. 

En total, 303 de las 1.616 solicitudes de préstamo no fueron enviadas por los testers, y las 

 
20 Para un análisis detallado de los efectos de margen intensivos, véase la Sección del Apéndice B.3. Se evalúan cinco 
resultados correspondientes al margen intensivo: el monto del préstamo aprobado; el plazo del préstamo aprobado; el 
pago del préstamo; la tasa de interés cobrada y el CAE (Cargo Anual Equivalente). 
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consideramos abandonos. La tasa de atrición es del 18.75%. a diferencia en la tasa de atrición por 

género es de 2.2 p.p. en favor de los testers hombres, lo que no es significativo en los niveles 

estadísticos convencionales (véase el Cuadro A.II del Apéndice, Panel A). La evidencia es 

coherente a través de las diferencias no ajustadas y ajustadas entre los géneros, a saber, cuando se 

utiliza la especificación principal para estimar los efectos de género. Más del 70% de los testers 

enviaron todas las solicitudes asignadas, y las proporciones de testers hombres y mujeres que 

enviaron 0, 1, 2, 3 y 4 solicitudes, respectivamente, son también similares (véase el Cuadro A.II 

del Apéndice, Panel B). Por último, más del 80% de las solicitudes presentadas se enviaron dentro 

de las primeras 10 semanas después de la fecha inicial del experimento, con una mediana de 2 

semanas21. 

Determinantes de atrición. Exploramos los determinantes de atrición en el Cuadro A.III 

del Apéndice. El cuadro muestra cómo las características individuales se correlacionan con el 

número de solicitudes de préstamo no presentadas, así como con la probabilidad de no enviar al 

menos una de las solicitudes de préstamo asignadas. Encontramos que los abandonos son en su 

mayoría testers cuyas solicitudes de préstamo asignadas incluían a un ejecutivo de cuenta que 

trabajaba en un banco donde estos eran clientes. De hecho, en esos casos la probabilidad de no 

presentar al menos una de cada cuatro solicitudes de préstamo aumentó en 15 p.p., en promedio. 

Suponemos que los clientes de los bancos preveían que enviar las solicitudes de préstamo 

experimentales podría alterar su perfil de riesgo dentro del banco, especialmente si las 

características de las solicitudes asignadas (monto y plazo) no estuvieran alineadas con su historial 

crediticio, afectando sus posibilidades de obtener un préstamo en el futuro. Este no fue el caso de 

los no clientes a menos que tuvieran planes de cotizar un préstamo del banco asignado a corto 

plazo. En cualquier caso, creemos que la mayor tasa de atrición entre los clientes del banco debería 

generar un sesgo a la baja en las tasas de aprobación, ya que estamos perdiendo solicitudes de 

préstamo que tienen, en expectativa, una mayor probabilidad de ser aceptadas que las solicitudes 

de los no clientes. 

 
21 Respetando el plan de análisis previo, los errores estándar están agrupados a nivel región-banco. Aun así, la 
evidencia es robusta al uso de errores estándar (robustos) coherentes con la heterocedasticidad. La evidencia también 
es robusta para agrupar los errores estándar tanto a nivel del ejecutivo de cuenta, como del solicitante. Para una 
replicación de todos los resultados de este estudio usando estos tres criterios de ajuste diferentes, véase el Apéndice 
por internet. 
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Por su diseño, la asignación aleatoria de las solicitudes de préstamo a los ejecutivos de 

cuenta (y por lo tanto a los bancos) garantiza que la distribución de las solicitudes enviadas por 

testers hombres y mujeres sea estadísticamente idéntica en todos los bancos, es decir, que a todos 

los bancos les fue asignada una proporción similar de solicitudes de préstamo de hombres/mujeres. 

Sin embargo, es preocupante la medida en que esto es coherente con la demanda de crédito al 

consumo que tendrían testers hombres y mujeres en un entorno ajeno al experimento. Por ejemplo, 

los hombres y mujeres testers pueden tener diferentes niveles de aversión al riesgo y, por lo tanto, 

cotizar préstamos con diferentes bancos, de manera que la demanda de crédito al consumo se 

segmenta por tipos de género-banco. Sin embargo, parece que no es así, ya que el efecto de ser un 

cliente desertor es similar entre los solicitantes hombres y mujeres (el coeficiente interactivo es 

insignificante), es decir, las solicitantes no son menos/más reacias al riesgo que sus contrapartes 

masculinas. Esto es congruente con la evidencia mostrada en el Gráfico A.I, donde encontramos 

que las solicitudes de préstamo realizadas por hombres/mujeres están equilibradas entre los 

bancos, lo que implica que la demanda de crédito no está segmentada por género. En general, estos 

resultados sugieren que el proceso de búsqueda de crédito seguido por mujeres testers en un 

entorno real no debería ser fundamentalmente distinto al seguido por sus contrapartes hombres, y 

por lo tanto se espera que nuestra demanda de crédito experimental sea comparable con la demanda 

de crédito que observaríamos en un entorno real. 

Balance en línea de base. Nuestra estrategia de identificación se basa en las solicitudes de 

préstamo presentadas por hombres y mujeres testers que son estadísticamente similares en cuanto 

a las dimensiones a nivel del solicitante consideradas por los bancos al evaluar las solicitudes de 

préstamo al consumo, así como a las características de los ejecutivos de cuenta y de los bancos 

que reciben sus solicitudes de préstamo. Los Cuadros A.IV hasta A.VII del Apéndice presentan 

pruebas de equilibrio de género para un gran conjunto de características a nivel de solicitantes, 

ejecutivos de cuenta, bancos y solicitudes de préstamo. Siguiendo la práctica habitual, probamos 

el equilibrio de género utilizando la misma especificación del modelo que fue especificado 

previamente para estimar los efectos de la discriminación, es decir, tomando en consideración 

todas las variables de estratificación incluidas en el esquema de aleatorización. Como se especificó 

a priori en el plan de análisis previo, los errores estándar se agrupan a nivel región-banco. El diseño 

funcionó como se esperaba, ya que solo 3 de las 101 variables (3%) presentaban desequilibrio en 
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los niveles estadísticos convencionales, y de esto se trata lo que se esperaría que ocurra por pura 

casualidad22. 

Una preocupación es que solo observamos las verdaderas distribuciones de la rentabilidad 

esperada para las solicitudes de préstamo experimentales, pero no tenemos información sobre las 

presentadas fuera del experimento, es decir, no observamos la cartera completa de solicitudes de 

préstamo gestionada por cada ejecutivo de cuenta. Dado que los ejecutivos de cuenta no pueden 

identificar cuáles solicitudes de préstamo son “experimentales” y cuáles no, entonces las 

solicitudes de préstamo experimentales que parecen equivalentes en cuanto al género para el 

econometrista pueden, en realidad, resultar heterogéneas para el ejecutivo de cuenta. De hecho, si 

esa heterogeneidad no se distribuye equitativamente entre los ejecutivos de cuenta que reciben las 

solicitudes de préstamo de hombres y mujeres, entonces se violaría nuestra suposición de 

identificación. Sin embargo, creemos que este no debería ser el caso en nuestro entorno, ya que la 

asignación de solicitudes de préstamo a los ejecutivos de cuenta es aleatoria y, por lo tanto, las 

características de las solicitudes de préstamo fuera de la muestra se distribuyen, como era de 

esperar, por igual entre los ejecutivos de cuenta que reciben solicitudes de préstamo 

experimentales de testers de ambos sexos. 

 
4. Estimación de los efectos de la discriminación de género 
 
Informamos las estimaciones del efecto del género de los solicitantes en las tasas de respuesta y 

aprobación. Como se especifica en el plan de análisis previo, estimamos el siguiente modelo de 

probabilidad lineal: 
 

Ylijkt = α + β Femaleli + γ Offttenderj + µk + δl + θt + ρTj + ηXi + πZj  + εlijkt (1) 
 

Nuestra unidad de análisis es la solicitud de préstamo presentada por un individuo i. La j 

representa a los ejecutivos de cuenta, la k representa la región-banco donde trabaja el ejecutivo de 

cuenta, y la t representa la semana en la que se envió la solicitud de préstamo. Ylijkt es una variable 

 
22 Los resultados de la prueba de equilibrio son robustos para el uso de errores estándar (robustos) Huber-White, así 
como cuando los errores estándar están agrupados a nivel del ejecutivo de cuenta y a nivel del solicitante. En todos 
esos casos, encontramos que como máximo 6 de las 101 variables (6%) presentan desequilibrio en los niveles 
estadísticos convencionales. Esto es, de nuevo, lo que se esperaría que ocurra por pura casualidad. Véanse los cuadros 
del Apéndice por internet en este enlace. 
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ficticia que equivale a 1 si la solicitud de préstamo fue respondida/aprobada y a cero en caso 

contrario, mientras que β es el nivel de discriminación de género para el resultado que se está 

considerando (i.e., el coeficiente asociado a Femaleli, una variable ficticia que equivale a 1 si la 

solicitud de préstamo es enviada por una mujer y a 0 si es enviada por un hombre.). Una β negativa 

indicaría que los ejecutivos de cuenta discriminan a las prestatarias. Offttenderj es un indicador 

ficticio del género del ejecutivo de cuenta; µk son 61 efectos fijos de región-banco; δl son 9 efectos 

fijos de tipo de préstamo; θt  son efectos fijos de 23 semanas; ρ es el efecto asociado a una variable 

ficticia que equivale a 1 si el ejecutivo de cuenta recibió el tratamiento de información y a 0 en 

caso contrario; Xi  es un vector de las características del solicitante previas al tratamiento, 

incluyendo edad, estado civil, salario mensual, si trabaja por cuenta propia, y si el individuo es 

cliente del banco donde trabaja el ejecutivo de cuenta asignado; y Zj es un vector de las 

características del ejecutivo de cuenta previas al tratamiento, incluyendo edad, si tiene título de 

educación superior, y años de experiencia en el sector bancario. Por último, εlijkt es el término de 

error23 24. 

Los efectos fijos a nivel región-banco captan las diferencias promedio no observables entre 

bancos de diferentes regiones, donde cada efecto fijo es una variable ficticia que representa a un 

banco determinado en una región determinada. Estos efectos incluyen las posibles diferencias en 

las políticas de préstamos, los criterios para los solicitantes elegibles y los procedimientos estándar 

de procesamiento de préstamos impuestos por un banco determinado. También toma en 

consideración las diferencias en el nivel de tolerancia a la discriminación de género en bancos y 

regiones, así como la estructura del mercado y los efectos sobre la competencia, todos los cuales 

pueden variar tanto a nivel institucional como geográfico. Asimismo, los controles Offttenderj para 

las diferencias no observadas entre los ejecutivos de cuenta hombres y mujeres que pueden afectar 

la decisión de aceptar/responder a una solicitud de préstamo. Dado que la aleatorización se llevó 

 
23 Nótese que incluir efectos fijos del tester no tiene sentido aquí, ya que esto impide la identificación del parámetro 
de discriminación de género. Además, tampoco tiene sentido incluir por separado los efectos fijos de región y banco, 
ya que estos abarcan el mismo subespacio que µk. 
24 Nótese que el 55% de los ejecutivos de cuenta recibieron más de una solicitud, lo que permite la inclusión de los 
efectos fijos específicos de los ejecutivos de cuenta. Aunque esto no se especificó previamente en nuestro plan de 
análisis previo, la inferencia estadística es robusta para tomar en consideración los efectos fijos del ejecutivo de cuenta 
en cuanto a que las decisiones de rechazo de la hipótesis nula siguen siendo las mismas en los niveles convencionales 
de relevancia estadística. El Apéndice B.1 proporciona evidencia sobre esto. 
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a cabo dentro de los bloques de género del ejecutivo de cuenta y región-banco, el ajuste de los 

mismos en el análisis de regresión no afecta la estimación de la discriminación de género, pero sí 

mejora su precisión (Bruhn y McKenzie, 2009). Por último, los efectos fijos de tiempo captan las 

diferencias no observadas en las semanas en las que se presentaron las solicitudes de préstamo, 

como los shocks económicos simultáneos y las variaciones en las políticas crediticias adoptadas 

por los bancos a lo largo del tiempo. 

 

5. Resultados 
 
Reportamos los resultados de la ecuación de estimación 1 de dos especificaciones diferentes, una 

con y otra sin el conjunto de variables de línea de base de individuo y ejecutivo de cuenta. Aunque 

tomamos en consideración los efectos fijos a nivel región-banco, las observaciones aún pueden 

estar correlacionadas con cada sucursal región-banco. Por lo tanto, como se especifica en el plan 

de análisis previo, suponemos que los términos de error no son independientes y reportan errores 

estándar agrupados a nivel región-banco25. Según el plan de análisis previo, nuestra probabilidad 

a priori es que existe discriminación de género contra las mujeres solicitantes, y por lo tanto 

reportamos adicionalmente el valor p del coeficiente de género del tester para una prueba unilateral 

de la hipótesis nula de que H0 : β > 026. 

Efectos en las tasas de aprobación y respuesta. En el Cuadro I se reportan los resultados. 

Observamos que en el 86% de los casos los ejecutivos de cuenta respondieron a la solicitud de 

préstamo presentada, es decir, evaluaron la solicitud e informaron al solicitante del préstamo si 

esta fue aceptada o rechazada.  No encontramos evidencia de discriminación de género contra las 

prestatarias, lo que significa que el nivel de respuesta de los ejecutivos de cuenta no fue inferior 

hacia las solicitantes mujeres (en comparación con los hombres). También observamos que el 31% 

de las solicitudes presentadas fueron aceptadas, lo cual coincide con la tasa de aprobación entre 

 
25 La inferencia estadística de nuestros resultados es robusta al uso de errores estándar coherentes con la 
heterocedasticidad (Huber-White) en que las decisiones de si rechazar la hipótesis nula sin efecto siguen siendo las 
mismas en los niveles convencionales de relevancia estadística. Tratamos de agrupar los errores estándar a nivel del 
solicitante y a nivel del ejecutivo de cuenta. Los resultados son reportados en el Apéndice por internet. La validez 
estadística de los resultados permanece en su mayor parte inalterada bajo estas verificaciones de robustez. 
26 Si no reportamos la prueba unilateral significa que no preestablecimos esa hipótesis en el plan de análisis previo. 
Nótese que establecer esta probabilidad a priori implica que los resultados imprevistos que apuntan a los efectos de la 
discriminación contra los hombres se interpretan como una prueba de no discriminación contra las mujeres 
solicitantes, y no al contrario. 



 

25  

nuestra población objetivo, es decir, los jóvenes prestatarios que no son clientes del banco 

receptor27. Sin embargo, encontramos que la tasa de aprobación es 6,4 puntos porcentuales más 

baja entre las prestatarias, una diferencia que es estadísticamente significativa en el nivel del 1%. 

Los resultados son robustos en todos los modelos, estos últimos confirman que hombres y mujeres 

testers estaban bien equilibrados en sus atributos en línea de base y, por lo tanto, β capta el efecto 

causal de género282930. 

El orden de magnitud de la diferencia de género es considerable; asciende al 18,3% de la 

tasa de aprobación de hombres. Esto es equivalente a la diferencia en las tasas de aprobación entre 

las solicitudes de préstamo presentadas por prestatarios cuyos ingresos se encuentran en el 4º y 7º 

deciles de la distribución de ingresos. Además, estimamos que la mediana de los beneficios no 

percibidos asociados con las solicitudes rechazadas por discriminación de género asciende a USD 

1.785 o al 23% del tamaño del préstamo medio (≈USD 7.500). Considerando solo las solicitudes 

discriminadas de solicitantes de entre 25 y 35 años por montos entre USD 1.500 y USD 13.500 

(nuestro marco de muestra), los beneficios no percibidos a nivel de la industria ascienden a USD 

5.8 millones por año, que equivale al costo anual de la contratación del 4% de la fuerza laboral de 

los ejecutivos de cuenta en el sistema bancario chileno31. 

Nótese que las solicitudes de préstamo se diseñaron para incluir solo información sobre el 

monto del préstamo, el plazo del préstamo, el número de identificación fiscal y el salario mensual. 

 
27 Según el Cuadro A.I, al menos para el período 2013-2016, la tasa de aprobación de las solicitudes de préstamo para 
no clientes con montos que oscilan entre los USD 1.500 y los USD 13.500 presentadas por solicitantes de entre 25 y 
35 años fue del 32%. 
28 Los resultados también son robustos a una especificación logit en cuanto a que la relevancia estadística y el orden 
de magnitud de los resultados permanecen inalterados. Véase el Cuadro A.VIII del Apéndice. 
29 Una preocupación aquí es que algunos ejecutivos de cuenta recibieron más de una solicitud (ejecutivos de cuenta 
con un conjunto de solicitudes). Esto podría aumentar las posibilidades de que se produzcan efectos de sospecha, lo 
que a su vez podría aumentar desproporcionadamente la tasa de rechazo y en última instancia confundir la 
identificación del parámetro de discriminación de género. Sin embargo, como se detalla en la Sección del Apéndice 
B.1, no encontramos evidencia de diferencias en el tamaño de los efectos de la muestra de solicitudes de préstamo 
presentadas a ejecutivos de cuenta “con un conjunto de solicitudes” en relación con los efectos encontrados utilizando 
la muestra completa, lo que sugiere que no hay efectos de sospecha. 
30 Además, analizamos los efectos heterogéneos de los montos de préstamo solicitados. Como se muestra en el Gráfico 
A.VII, el efecto de género en las tasas de aprobación disminuye ligeramente a medida que aumenta el monto del 
préstamo solicitado, pero estos efectos no difieren significativamente entre las categorías, lo que sugiere que la 
discriminación por género tiene poco que ver con el monto del préstamo. Además, analizamos los efectos heterogéneos 
de los ingresos en línea de base de los solicitantes y no encontramos evidencias de que la discriminación de género 
varíe entre quienes están por encima y por debajo de la mediana de ingresos.Consulte la Sección del Apéndice B.2 
para ver un análisis detallado. 
31 Para los detalles sobre el cálculo de los beneficios no percibidos, véase la Sección del Apéndice B.4. 
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No obstante, en el 30% de los casos, los ejecutivos de cuenta solicitaron información adicional 

para tramitar la solicitud, en su mayor parte relacionada con respaldos salariales y contribuciones 

a la seguridad social. También se solicitó a una pequeña proporción que reportara información 

sobre su declaración de impuestos sobre la renta, sus títulos universitarios, su posición financiera 

o su contrato laboral. En algunos casos, además se solicitó a los testers proporcionar información 

sobre sus garantías, como patentes de vehículos o certificados de valoración de propiedades. 

Analizamos si los ejecutivos de cuenta discriminan en el monto y tipo de información que se pide 

a los solicitantes hombres y mujeres, y no encontramos evidencia de discriminación de género, 

siendo los resultados robustos en todos los indicadores y modelos (véase el Cuadro A.IX del 

Apéndice). Este resultado sugiere que es poco probable que las tasas de aprobación más bajas entre 

las mujeres solicitantes (en relación con los hombres) se vean influenciadas por la discriminación 

en el tipo de información requerida por los ejecutivos de cuenta. 

Robustez frente a la atrición. 313 de las 1.616 solicitudes asignadas no fueron 

presentadas por los testers, para una tasa de atrición del 18.75%. La tasa de atrición es del 17,8% 

entre las mujeres y del 20% entre los hombres, para una deserción diferencial de 2,2 puntos 

porcentuales a favor de los hombres. Si bien esta diferencia no es significativa, una práctica común 

es comprobar la robustez de los resultados de esta deserción diferencial. Utilizamos el método de 

delimitación Lee (2009) de construir límites superiores e inferiores para los efectos de género. El 

supuesto de identificación clave aquí es la monotonicidad, es decir, que el género afecta la 

selección de la muestra en un solo sentido a saber, suponemos que hay algunos testers que habrían 

abandonado la muestra si no hubieran sido hombres, pero que ningún tester abandona la muestra 

como resultado de ser hombre. 

Para construir los límites de Lee (2009), primero ordenamos la distribución de las 

solicitudes de préstamo de mujeres según si la solicitud fue aprobada o no, y luego redujimos la 

distribución según la diferencia en las tasas de atrición entre los dos grupos como una proporción 

de la tasa de no atrición del grupo de mujeres. En nuestro experimento, esto requiere reducir el 

margen de distribución superior o inferior de 2,7% (= 0.022/(1 − 0.178)). Dado que el resultado 

es una variable ficticia, redujimos aleatoriamente el 2,7% de “1” (aprobada) para construir el límite 

inferior y por separado redujimos aleatoriamente el 2,7% de “0” (no aprobada) para construir el 

límite superior. Siguiendo este procedimiento, observamos que los efectos de los límites superior 
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e inferior en la tasa de aprobación ascienden a 5,7 y 7,9 p.p. contra las mujeres, respectivamente, 

siendo ambos efectos significativos al nivel del 1%. Por lo tanto, nuestros efectos de género 

estimados parecen robustos frente a la deserción. 

Efectos heterogéneos según el género del ejecutivo de cuenta. El Cuadro II muestra los 

efectos de la discriminación de género por género de los ejecutivos de cuenta. En cuanto a las tasas 

de aprobación, encontramos que tanto los ejecutivos de cuenta como las ejecutivas de cuenta 

discriminan negativamente a las prestatarias. Si bien las diferencias entre hombres y mujeres en 

las tasas de aprobación son algo mayores entre los ejecutivos de cuenta hombres, los efectos 

heterogéneos entre los grupos de género de los ejecutivos de cuenta no son estadísticamente 

significativos. Sin embargo, en términos de tasa de respuesta, los efectos heterogéneos son 

notables, siendo la discriminación contra las mujeres solicitantes sustancialmente mayor entre los 

ejecutivos de cuenta hombres. De hecho, dentro de las solicitudes de préstamo presentadas a 

ejecutivos de cuenta hombres, aquellas enviadas por solicitantes mujeres son 7,1 puntos 

porcentuales menos probable que sean respondidas en comparación con las solicitudes de préstamo 

presentadas por sus contrapartes hombres. Como se muestra en la regresión de la muestra 

completa, esto es significativamente mayor en comparación con los efectos casi nulos de la 

discriminación de género que se encuentra en la muestra de las solicitudes de préstamos enviadas 

a ejecutivas de cuenta. Estos resultados son coherentes con la evidencia que muestra que es más 

probable que la discriminación de género contra la mujer ocurra en las relaciones entre hombres y 

mujeres que en las relaciones entre mujeres (Schmitt et al., 2002; Figart, 2005; Anwar y Fang, 

2006; Delavande y Zafar, 2013; Beck, Behr y Guettler, 2013; Montalvo y Reynal-Querol, 2019). 

Examinamos además la distribución de los efectos de la discriminación de género entre los 

bancos. Los Gráficos A.III y A.IV ofrecen un panorama general. En primer lugar, en lo que se 

refiere a las tasas de respuesta, cuatro de cada nueve bancos muestran estimaciones de puntos 

negativos (discriminación contra las mujeres), mientras que cinco de cada nueve bancos muestran 

estimaciones de puntos positivos (a favor de las mujeres). En cuanto a las tasas de aprobación, con 

la excepción de dos bancos, todas muestran estimaciones de puntos negativos. Si bien los efectos 

de la discriminación no son significativos en todos los bancos, existe una coherencia en el orden 

de clasificación de los bancos en los resultados, es decir, los bancos que discriminan más (menos) 

en cuanto a la tasa de respuesta también discriminan más (menos) en las aprobaciones. En segundo 
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lugar, estudiamos la medida en que las características de los ejecutivos de cuenta de cada banco se 

relacionan con las estimaciones de discriminación de género a nivel de banco. Exploramos una 

serie de aspectos, incluyendo composición por género del personal, perfil de edad de los ejecutivos 

de cuenta, años de experiencia en el sector bancario y educación. En general, no encontramos 

ninguna correlación significativa entre el tamaño del efecto específico de la discriminación de 

género en los bancos y las características de los ejecutivos de cuenta, excepto por la composición 

de género. En particular, encontramos que los bancos con una mayor proporción de ejecutivos de 

cuenta hombres en su personal están asociados con mayores niveles de discriminación contra las 

mujeres, tanto en términos de las tasas de respuesta como en las de aprobación, un resultado que 

refuerza la hipótesis de que el género del ejecutivo de cuenta sí importa en la discriminación de 

género en el mercado de créditos de consumo. 

 

6. Mecanismos 
 
Los dos modelos de discriminación son el modelo estadístico y el modelo basado en el gusto. Si 

la diferencia de trato entre mujeres y hombres prestatarios se debe a las diferencias en las 

previsiones que los ejecutivos de cuenta hacen sobre el reembolso de los préstamos de cada grupo, 

entonces argumentaríamos a favor de fuentes estadísticas para explicar la discriminación de género 

(Phelps, 1972; Arrow, 1973; Aigner y Cain, 1977). Ese sería el caso si, por ejemplo, se cree que 

los solicitantes hombres son menos arriesgados o que son más regulares en sus pagos que sus 

contrapartes mujeres, de tal forma que cuando los ejecutivos de cuenta examinan solicitudes de 

préstamo observablemente similares terminan priorizando las que provienen de hombres. 

Por otro lado, los ejecutivos de cuenta pueden discriminar basándose en sus preferencias o 

gustos con respecto al género (Becker, 1957). En particular, si a los ejecutivos de cuenta les 

“desagradan” las solicitantes mujeres, estarán dispuestos a dar rienda suelta a esa animadversión 

rechazando una mayor proporción de solicitudes de préstamo presentadas por mujeres. Asimismo, 

el ejecutivo de cuenta puede tener prejuicios contra las solicitantes mujeres debido a una 

preferencia intrínseca por los hombres, que suele estar determinada por factores no económicos 

(p. ej., culturales)32. 

 
32 Akerlof (1980) sugiere que la discriminación por gusto es determinada por lo que él llama “la costumbre social” de 
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6.1.  Prueba de discriminación por gusto 
 
Convicciones de género. Empezamos estudiando las convicciones de los ejecutivos de cuenta 

sobre el comportamiento de clientes hombres y mujeres. En particular, se solicita a los ejecutivos 

de cuenta elegir solo un problema dentro de la lista de opciones que se detalla a continuación, el 

que él o ella considere como el más importante al atender clientes. La pregunta se hace por 

separado para clientes hombres y mujeres, es decir, los ejecutivos de cuenta responden a la 

pregunta dos veces: primero para los clientes hombres y luego para las clientes mujeres33. 

¿Cuál es el problema más importante que usted enfrenta al atender a clientes 

mujeres/hombres)? 

 

 
 

La lista de opciones fue diseñada en base a múltiples entrevistas presenciales con ejecutivos 

de cuenta fuera de la muestra, de los cuales seleccionamos los problemas más comunes reportados. 

Las opciones (a) a (c) se clasifican como problemas relacionados con la discriminación 

“estadística”, ya que todas ellas podrían disminuir los rendimientos de los préstamos. Por el 

contrario, los problemas relacionados con “dificultades para comunicarse” o con la “exigencia” se 

 
discriminar, en cuyo caso un ejecutivo de cuenta discriminaría a las mujeres, no porque intrínsecamente no le gusten 
las mujeres, sino por el costo para la reputación de no seguir la norma social establecida que discrimina a la mujer es 
demasiado grande en relación con el beneficio intrínseco de no hacerlo. 
33 Una preocupación natural es que la serie de preguntas relacionadas con los problemas que los ejecutivos de cuenta 
enfrentan con los clientes hombres y mujeres genera un efecto Hawthorne en el comportamiento de los ejecutivos de 
cuenta. Ese sería el caso si los ejecutivos de cuenta creyeran que sus respuestas permitirán a los bancos acusarlos de 
discriminación de género contra las mujeres (los hombres), en cuyo caso los ejecutivos de cuenta podrían aumentar 
los informes erróneos o aumentar las tasas de aprobación de las solicitudes de préstamo presentadas por prestatarias 
(prestatarios). Sin embargo, creemos que los riesgos son mínimos en este sentido. En primer lugar, la SBIF les aseguró 
a los ejecutivos de cuenta que sus respuestas eran confidenciales y anónimas y que, por lo tanto, no serían compartidas 
con los bancos ni con ninguna otra institución conexa. En segundo lugar, la pregunta no es selectiva en cuanto al 
género, ya que se pidió a los ejecutivos de cuenta que informaran cualquier problema que enfrentaran tanto con 
prestatarios como con prestatarias. En tercer lugar, la encuesta fue implementada dos meses antes de que empezara el 
experimento, y, por lo tanto, es improbable que haya influido en las tasas de respuesta o aprobación de las solicitudes 
de préstamo experimentales que llegaron dos o tres meses después. 

Problema (a) “Los clientes hombres/mujeres tienen bajas tasas de reembolso” 

Problema (b) “Los clientes hombres/mujeres están desinformados sobre los 

productos financieros” Problema (c) “Los clientes hombres/mujeres exigen 

obligaciones administrativas excesivas” Problema (d) “Es difícil comunicarse con 

los clientes hombres/mujeres” Problema (e) “Los clientes hombres/mujeres son 
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pueden asociar con las convicciones basadas en el gusto34. El cuadro A.X del Apéndice muestra 

la distribución de las convicciones por género de cliente. En primer lugar, con respecto a la 

pregunta sobre los principales problemas con las clientas, encontramos que cerca del 55% de las 

respuestas están clasificadas como razones basadas en el gusto (en comparación con el 45% 

relacionadas con la discriminación estadística). En cambio, en el caso de las convicciones 

subjetivas sobre los clientes hombres, las respuestas se invierten en las dos categorías: El 42% de 

ellas se clasifican como razones basadas en el gusto (frente al 58% como discriminación 

estadística). De hecho, es 13 p.p. menos probable que los ejecutivos de cuenta reporten un 

problema de base estadística cuando tratan con clientes mujeres que cuando lo hacen con hombres 

(significativo al nivel del 1%). La mayor parte de esta diferencia se debe a percepciones 

diferenciales en 2 de las 5 categorías de problemas. Por un lado, los problemas relacionados con 

las bajas tasas de reembolso son significativamente más prominentes en el caso de los clientes 

hombres. Por otro lado, una gran parte de los ejecutivos de cuenta cree que el principal problema 

de las clientas es que son “demasiado exigentes y reclaman respuestas rápidas”. En general, esto 

sugiere que los ejecutivos de cuenta juzgan a los clientes hombres y a las clientes mujeres a través 

de diferentes criterios. 

Usando las convicciones de género para examinar la discriminación por gusto. 

Usamos las convicciones de género reportadas para clasificar a los ejecutivos de cuenta en perfiles 

basados en el gusto y no basados en el gusto. Los ejecutivos de cuenta que reportan que la fuente 

del principal problema al que se enfrentan se basa en el gusto cuando tratan con clientes mujeres, 

pero las estadísticas de los clientes hombres se clasifican como perfiles basados en el gusto. El 

30% de los ejecutivos de cuenta coinciden con esta categorización35. Luego, en el Cuadro III, 

 
34 Las opciones (d) y (e) aún pueden captar costos de transacción adicionales que los ejecutivos de cuenta podrían 
tener en cuenta al tramitar las solicitudes y, por lo tanto, afectar indirectamente los beneficios previstos. Este costo 
podría deberse a una insuficiencia de conocimiento que lleva a los ejecutivos de cuenta a tratar al principio con mayor 
eficiencia a los clientes de su propio género o a un prejuicio inicial que disminuye con el tiempo. De ser así, esos 
costos de transacción desaparecerían con la experiencia de los ejecutivos de cuenta. Exploramos esto probando si la 
experiencia de los ejecutivos de cuenta se correlaciona con sus convicciones de género. Como se muestra en el Cuadro 
A.XI del Apéndice, no encontramos ninguna evidencia de que la experiencia del ejecutivo de cuenta afecte sus 
convicciones sobre los clientes hombres y mujeres, lo que refuerza nuestra opinión anterior de que las opciones (d) y 
(e) sí captan las convicciones basadas en el gusto. 
35 En el 70% restante (ejecutivos de cuenta no basados en el gusto), el 53% reporta el mismo tipo de problemas con 
clientes hombres y mujeres, mientras que el 17% reporta problemas basados en el gusto con clientes hombres, pero 
problemas basados en estadísticas con clientes mujeres. 
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analizamos si los perfiles basados en el gusto discriminan más a las clientas que los perfiles no 

basados en el gusto. Los resultados son convincentes. En cuanto a las tasas de aprobación, 

observamos que la discriminación de género contra las mujeres solicitantes es 14 p.p. mayor entre 

los ejecutivos de cuenta clasificados como perfil basado en el gusto en relación con los clasificados 

como perfil no basado en el gusto (estadístico), una diferencia que es significativa en el nivel del 

1%. Es decir, los ejecutivos de cuenta que creen que el principal problema con las clientas es que 

son demasiado exigentes o que es difícil comunicarse con ellas, pero no creen lo mismo sobre los 

hombres, discriminan más a las mujeres en cuanto a la tasa de aprobación. Por el contrario, los 

ejecutivos de cuenta clasificados dentro del perfil no basado en el gusto no discriminan en absoluto. 

Preferencias de género. Los informes subjetivos sobre los principales problemas que 

enfrentan los ejecutivos de cuenta al tratar con clientes de ambos sexos en su mayoría captan sus 

convicciones de género sobre los comportamientos de los clientes, pero no necesariamente sus 

preferencias de género. Nuestra encuesta a los ejecutivos de cuenta incluye un módulo separado 

diseñado específicamente para obtener sus preferencias de género. Primero, les hacemos la 

siguiente pregunta: 

“Si usted tuviese la oportunidad de elegir la distribución óptima de clientes hombres y 

clientes mujeres en su cartera, ¿cuál elegiría entre las siguientes 5 opciones posibles?” 

 
 Opción 

1 
Opción 

2 
Opción 

3 
Opción 

4 
Opción 

5 
Prop. 

Hombres 
20% 40% 50% 60% 80% 

Prop. 
Mujeres 

80% 60% 50% 40% 20% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 
 

 

Un no despreciable 28% de los ejecutivos de cuenta eligió una cartera de clientes 

compuesta por más hombres que mujeres (a saber, 60% u 80% de clientes hombres), a esos los 

llamamos ejecutivos de cuenta “pro-hombres”. Entre los ejecutivos de cuenta “no pro-hombres”, 

el 63% tienen igual preferencia de género y el 9% restante prefiere una mayoría de clientes 

mujeres. 
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Tenga en cuenta que se trata de una elección declarada. Si bien esta suscita preferencias de 

género subjetivas en relación con los clientes, puede o no estar alineada con las preferencias 

reveladas por los ejecutivos de cuenta en relación con el género de los clientes. Además, la elección 

declarada no revela la fuente específica de la discriminación. Por ejemplo, los ejecutivos de cuenta 

pueden elegir una distribución de género específica con el único objetivo de maximizar los 

beneficios previstos, (i.e., basándose puramente en los atributos estadísticos de los clientes 

potenciales) o bien, debido a razones basadas en el gusto, que no tienen nada que ver con los 

objetivos de maximización de los beneficios. Por lo tanto, para validar la exactitud de esta medida 

de elección declarada, empleamos un enfoque de preferencia revelada. En particular, probamos 

experimentalmente si la variable ficticia pro-hombres se correlaciona con las preferencias de 

género obtenidas a través de las elecciones de género reales, para lo cual implementamos un 

experimento de recompensa que funcionó de la siguiente manera. 

Una vez terminada la encuesta, se les dijo a los ejecutivos de cuenta que, como recompensa 

por su participación, cada uno de ellos había ganado dos boletos para participar en una lotería real 

en la que se sorteaban cinco iPads entre cerca de 2.000 participantes de la encuesta. Los ejecutivos 

de cuenta tenían la opción de usar los dos boletos o de usar uno y donar el otro a un colega que 

trabajara en el mismo banco. A cada uno de los ejecutivos de cuenta se le asignó aleatoriamente 

uno de cada seis posibles colegas a los que podía donar el segundo boleto, tres de los cuales eran 

hombres y tres mujeres, y se les pidió que decidieran si donar o no el segundo boleto al colega 

asignado. En promedio, hay más de 1.500 empleados por banco, lo que hace poco probable que 

los ejecutivos de cuenta conozcan a todos los empleados del banco, por lo que decidimos crear 

nombres ficticios36. El objetivo es probar si los ejecutivos de cuenta pro-hombres tienen menos 

(más) probabilidades de donar un boleto cuando el nombre del donatario asignado aleatoriamente 

es femenino (masculino) en comparación con los ejecutivos de cuenta no pro-hombres. Dado que 

el género del donatario es asignado de manera aleatoria, las diferencias potenciales en la tasa de 

donación entre los grupos pro-hombres y no pro-hombres son atribuibles a los gustos de género y 

 
36 Con el fin de evitar la discriminación por nombre, usamos el mismo apellido para los nombres de hombres y de 
mujeres, pero con nombres recíprocos. En particular, los nombres de hombre usados fueron Cristián Errázuriz, Cristián 
González, o Cristián Cayupan, mientras que los de mujer fueron Cristina Errázuriz, Cristina González, o Cristina 
Cayupan. A fin de evitar desinformaciones, se informó a los ejecutivos de cuenta que su decisión de “donar o no” era 
completamente anónima, y por lo tanto no dañaría su reputación. 
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no a otras fuentes de discriminación, lo que proporciona una prueba de preferencia revelada para 

determinar la validez de nuestra medida de elección declarada en cuanto a preferencias de género. 

El Cuadro A.XII del Apéndice muestra los resultados de toda la muestra y luego separados 

por género de los ejecutivos de cuenta. El 63% de los ejecutivos de cuenta decidió donar el segundo 

boleto al colega asignado, pero si el nombre del donatario es femenino, la tasa de donación baja 

en 6,4 p.p. (véase la columna (1) bajo el título “muestra completa”). Mientras que los ejecutivos 

de cuenta pro-hombres donan menos a sus colegas mujeres, la diferencia en la tasa de donación 

cuando el nombre del donatario es femenino no es significativa entre los grupos pro y no pro-

hombres. Sin embargo, el comportamiento de donación es notablemente diferente entre ejecutivos 

de cuenta hombres y mujeres. En particular, entre los ejecutivos de cuenta hombres, encontramos 

que mientras los individuos pro-hombres tienen más probabilidades de donar el segundo boleto 

que sus contrapartes no pro-hombres si el nombre del donatario es masculino, tienen 40 puntos 

porcentuales menos probabilidades de donarlo si el nombre del donatario es femenino. Por el 

contrario, los efectos heterogéneos en el género de los donatarios son mucho más pequeños e 

insignificantes en el caso de las ejecutivas de cuenta. En general, esta evidencia sugiere que es más 

probable que las preferencias de género basadas en el gusto contra las clientas sean reveladas entre 

los ejecutivos de cuenta hombres pro-hombres, y deberíamos tomar esta evidencia en 

consideración al explorar los efectos de las preferencias de género en la discriminación de género. 

Usando las preferencias de género para examinar la discriminación por gusto. 

Examinamos el mecanismo basado en el gusto probando si los efectos de la discriminación de 

género varían significativamente en las solicitudes de préstamo asignadas a ejecutivos de cuenta 

pro-hombres y no pro-hombres. El Cuadro IV muestra los resultados. Primero analizamos los 

efectos heterogéneos en la muestra completa y luego replicamos el ejercicio usando solo las 

solicitudes de préstamo asignadas a ejecutivos de cuenta hombres/mujeres.  En términos de tasas 

de respuesta, casi no encontramos efectos heterogéneos, ya que tanto los grupos pro-hombres como 

los no pro-hombres respondieron por igual a las solicitudes de préstamo presentadas por mujeres 

y por hombres. No obstante, en cuanto a las tasas de aprobación, la situación es diferente. Aquí 

encontramos que los que más discriminan las solicitantes mujeres son los ejecutivos de cuenta pro-

hombres. Los efectos son grandes y significativos dentro de este grupo: la tasa de aprobación entre 

las solicitudes de préstamo presentadas por mujeres es 17 p.p. inferior en relación con la tasa de 
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aprobación de las solicitudes de préstamo presentadas por hombres. Por el contrario, la diferencia 

entre hombres y mujeres en la tasa de aprobación entre los ejecutivos de cuenta no pro-hombres 

es 3 p.p. a favor de los hombres, un pequeño e insignificante efecto de discriminación. Además, 

encontramos que la discriminación de género contra las mujeres solicitantes es 11 p.p. mayor entre 

los ejecutivos de cuenta pro-hombres en relación con los no pro-hombres, una diferencia que 

equivale aproximadamente al 30% de la tasa de aprobación masculina. La diferencia es 

estadísticamente significativa en el nivel del 5% usando pruebas tanto bilaterales como 

unilaterales.  El panel (a) en los Gráficos A.V y A.VI ilustra este resultado. 

Es importante que la variable ficticia pro-hombres esté desequilibrada en el género del 

solicitante. Específicamente, a ejecutivos de cuenta que eran desproporcionadamente pro-hombres 

se les asignaron solicitudes de testers mujeres más que solicitudes de testers hombres. Esto exige 

precaución en la interpretación de los resultados. Para ir sobre seguro, estimamos el efecto del 

límite superior (el menos negativo) según Lee (2009). En particular, primero disminuimos 

aleatoriamente una proporción de solicitudes de mujeres asignadas a ejecutivos de cuenta pro-

hombres, de tal forma que el tipo de ejecutivo de cuenta (pro-hombres y no pro-hombres) es 

exactamente equilibrado entre solicitudes de hombres y de mujeres, y luego estimamos los efectos 

de género siguiendo el mismo marco de regresión. Como se muestra en el Cuadro IV, en la última 

fila, los efectos son robustos al ajuste de Lee tanto en términos de orden de magnitud como de 

validez estadística. 

Efectos heterogéneos por Preferencia de género y Género del ejecutivo de cuenta. 

Nuestro experimento de recompensa sugiere que las fuentes de discriminación basadas en el gusto 

son más destacadas entre los ejecutivos de cuenta pro-hombres que son hombres. Por lo tanto, 

examinamos la discriminación de género combinando el género y las preferencias de género de 

los ejecutivos de cuenta. El Cuadro V muestra los resultados. De acuerdo con nuestra medida de 

preferencia revelada para las preferencias de género, encontramos que la mayor parte de la 

discriminación contra las mujeres solicitantes proviene de ejecutivos de cuenta pro-hombres que 

son hombres. De hecho, en el caso de los ejecutivos de cuenta hombres, encontramos que las 

diferencias entre hombres y mujeres en cuanto a las tasas de aprobación son 18 p.p. mayores entre 

los ejecutivos de cuenta pro-hombres en relación con sus contrapartes no pro-hombres. Este no es 

el caso de las ejecutivas de cuenta, donde encontramos que las diferencias en las tasas de 
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discriminación de género entre los tipos pro-hombres y no-pro-hombres son mucho más pequeñas 

e insignificantes en los niveles estadísticos convencionales. Los Gráficos A.V y A.VI, Panel B 

ilustran este resultado. En general, esta evidencia da credibilidad a la hipótesis de que los prejuicios 

basados en el gusto y en el género por parte de los ejecutivos de cuenta hombres son los principales 

factores que explican la discriminación de género. 
 

6.2. Prueba de discriminación estadística  
 
La discriminación de género contra la mujer puede deberse también a que los ejecutivos de cuenta 

consideran que prestar a las mujeres es menos rentable que prestar a los hombres, ya que las 

mujeres son económicamente más vulnerables y, por lo tanto, es más probable que incumplan sus 

obligaciones que los hombres, i.e., debido a fuentes de discriminación estadística. Es importante 

destacar que esas convicciones pueden o no ser exactas, y que eso afectará los efectos de 

bienestar/eficiencia de la discriminación estadística (Borhen et al.,  2019). De hecho, es importante 

distinguir entre la discriminación estadística exacta y la inexacta, ya que la premisa de que la 

discriminación estadística es eficiente solo se sostiene bajo el supuesto de que las convicciones de 

los ejecutivos de cuenta acerca de la distribución de grupos por género sobre el resultado pertinente 

sean "correctas", es decir, que sigan expectativas racionales y que no estén relacionadas con las 

preferencias de género (Borhen et al., 2019). 

Curiosamente, hay evidencia que demuestra que las mujeres chilenas son mejores deudoras 

que los hombres. Datos del Informe Anual Global de Disparidad entre Géneros (SBIF, 2018) 

muestran que el 56% de la deuda de los prestatarios hombres en 2017 presentaba una mora de 

entre 0 y 90 días, superando en un 12,5% la tasa de morosidad correspondiente a las prestatarias 

mujeres.  Además, para los prestamos morosos de > 90 días (esto es, préstamos declarados en mora 

por la regulación chilena), la tasa de morosidad, entre los hombres es del 3,99% y solo del 2,80% 

entre las mujeres37. A pesar de que se trata de información oficial que la autoridad comunica 

anualmente a todas las instituciones bancarias, es posible que los ejecutivos de cuenta no estén 

informados sobre estos hechos. De hecho, la discriminación observada contra las mujeres 

 
37 Estas diferencias se mantienen incluso después de tomar en consideración solicitudes de préstamo y características 
de los prestatarios, sugiriendo que es improbable que las ventajas de las mujeres en el comportamiento de pago sean 
causadas por mujeres cuyas solicitudes de préstamo fueron aprobadas por ser en promedio mejores clientes y, por lo 
tanto, más capaces de pagar que sus homólogos hombres. 
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solicitantes podría deberse a las convicciones inexactas de los ejecutivos de cuenta. De ser así, la 

tasa de aprobación entre las mujeres solicitantes sería menor, no porque los ejecutivos de cuenta 

tengan prejuicios de gusto contra las mujeres solicitantes, sino porque creen firmemente que la 

capacidad de reembolso de las mujeres solicitantes es menor en relación con la de los hombres 

solicitantes y, por lo tanto, entre dos solicitantes marginales los ejecutivos de cuenta prefieren 

otorgar préstamos a los hombres. 

Comprobamos esta hipótesis llevando a cabo un experimento de información en el que 

algunos ejecutivos de cuenta fueron asignados aleatoriamente para leer un párrafo informándoles 

que las prestatarias son mejores deudoras que los hombres (según lo informado por la SBIF, 2018). 

El objetivo es alinear las convicciones de los ejecutivos a quienes les fue asignado el mensaje sobre 

el comportamiento de pago de las mujeres (frente al de los hombres). El ejercicio resulta útil no 

solo para examinar el canal de discriminación estadística, sino también para identificar si las 

convicciones inexactas desempeñan algún papel. En nuestro caso, el rechazo de la hipótesis nula 

de no efecto del tratamiento favorecería la hipótesis de una discriminación estadística inexacta38. 

El tratamiento de información funcionó de la siguiente manera. La mitad de los ejecutivos 

de cuenta de nuestra muestra fueron asignados aleatoriamente para que leyeran el siguiente 

mensaje: 
 

¿Sabía que las prestatarias pagan más por crédito al consumo que los hombres?  

Un informe reciente publicado por la SBIF (2018) revela que las mujeres pagan 

tasas de interés que son, en promedio, un 15% más altas en relación con las que 

pagan los hombres.  Esto es a pesar de que el mismo informe también revela que las 

prestatarias presentan tasas de reembolso significativamente más altas en 

comparación con los prestatarios hombres. La discriminación de género contra las 

mujeres puede tener consecuencias negativas para las mujeres que desean acceder 

al mercado de créditos de consumo, así como para nuestra economía, ya que podría 

ser ineficiente y perjudicial para la productividad. 

 

 
38 Existe un gran número de documentos en psicología y ciencias políticas que muestran la eficacia de los tratamientos 
de información y prominencia para cambiar el comportamiento de los individuos contra las mujeres y viceversa, entre 
los que se destacan Conover y Sapiro (1993), Bitter y Goodyear-Grant (2017), y Wang y Dovidio (2017). 
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El mensaje fue sometido a una prueba previa con ejecutivos de cuenta fuera de la muestra, 

hasta que logró transmitir de manera eficiente dos observaciones importantes. En primer lugar, 

reconoce que mientras las mujeres pagan tasas de interés más altas que los hombres, las mujeres 

son deudoras más confiables que los hombres ya que tienen un mejor comportamiento de pago. 

En segundo lugar, se advierte sobre los costos asociados a la discriminación de género, no solo 

para las mujeres y su reducido acceso a los mercados de crédito, sino también en lo que respecta a 

los costos de eficiencia y productividad para la economía. 

El mensaje fue publicado aleatoriamente al final de la encuesta en línea de base. Dado que 

la encuesta en línea de base se realizó dos meses antes de la fecha inicial del experimento, el 

mensaje fue reenviado, a manera de recordatorio, un día antes de que comenzara el experimento 

desde la cuenta de correo electrónico oficial de la SBIF a las cuentas de correo electrónico de los 

ejecutivos de cuenta a quienes les fue asignado el mensaje. De esa manera, aumentamos la 

probabilidad de que los ejecutivos de cuenta actualizaran sus convicciones sobre el 

comportamiento de pago de las mujeres (frente a los hombres) justo antes de recibir las solicitudes 

de préstamo experimentales. El mensaje reenviado fue insertado a una carta de agradecimiento por 

haber respondido la encuesta en la que los ejecutivos de cuenta habían participado dos meses atrás. 

Como tratamiento placebo, los ejecutivos de cuenta del grupo de control también recibieron el 

correo electrónico de agradecimiento, pero sin el mensaje de tratamiento. 

Resultados. Como se muestra en el Cuadro VI, no encontramos diferencias 

estadísticamente significativas en las tasas de discriminación entre las solicitudes de préstamo 

enviadas a los ejecutivos de cuenta de los grupos de tratamiento y de control. En todo caso, los 

ejecutivos de cuenta a quienes les fue asignado el mensaje tienden a discriminar más a las mujeres, 

no menos. Este resultado va en contra de nuestra hipótesis del plan de análisis previo de que el 

tratamiento de información iba a disminuir la discriminación de género. Una posible explicación 

es que las preferencias basadas en el gusto funcionaron en contra del cambio de convicciones. De 

hecho, esta hipótesis adquiere credibilidad gracias a una pauta coherente e intuitiva de efectos de 

tratamiento heterogéneos entre los ejecutivos de cuenta con preferencias pro-hombres y no pro-

hombres. 

En primer lugar, como se muestra en el Cuadro VII, encontramos que el tratamiento de 

información tuvo efectos nulos en los ejecutivos de cuenta no pro-hombres, pero efectos 
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marcadamente negativos entre los ejecutivos de cuenta pro-hombres, es decir, la lectura del 

mensaje los llevó a discriminar aún más a las mujeres. Por ejemplo, en lo que respecta a la tasa de 

respuesta, la discriminación de género contra las mujeres solicitantes es 13 p.p. mayor entre los 

ejecutivos de cuenta pro-hombres del grupo de tratamiento en relación con los ejecutivos de cuenta 

pro-hombres del grupo de control (significativa en el nivel del 10%), y la diferencia se muestra 

robusta a las correcciones de límite de Lee para la desequilibrada variable ficticia pro-hombres. 

En cuanto a las tasas de aprobación, los efectos heterogéneos también son considerables (8,9 p.p.), 

aunque no son estadísticamente significativos. En segundo lugar, después de leer el mensaje, se 

pidió a los ejecutivos de cuenta a quienes les fue asignado el mensaje que declararan si estaban de 

acuerdo o no con la declaración de que “La tasa media de reembolso de las mujeres es más alta 

que la de los hombres”, y encontramos que mientras que el 39% de los ejecutivos de cuenta no 

pro-hombres estuvo de acuerdo con la declaración, entre sus homólogos pro-hombres esto fue solo 

el 31%, una diferencia del 20% que es estadísticamente significativa en el nivel del 1%. En general, 

parece que el tratamiento de información no solo no revirtió las convicciones anti-mujeres de los 

ejecutivos de cuenta pro-hombres, sino que reforzó sus preferencias de género, lo que los llevó a 

profundizar la discriminación contra las solicitantes mujeres. 

A raíz del trabajo teórico de Heidhues, Köszegi y Strack (2019),  tenemos la hipótesis de 

que los ejecutivos de cuenta pro-hombres contrarrestaron el mensaje de tratamiento debido a sus 

opiniones egoístas sobre la discriminación y esto se debe potencialmente a un sesgo de exceso de 

confianza: sobreestiman el grado de discriminación contra cualquier grupo con cuyas preferencias 

están personalmente alineados (p. ej., los solicitantes hombres) y subestiman la discriminación 

contra cualquier grupo con el que compiten o con el que no están alineados (p. ej., las solicitantes 

mujeres). Intuitivamente, el exceso de confianza del ejecutivo de cuenta pro-hombres implica que 

el reconocimiento que él obtiene es, en su opinión, sistemáticamente demasiado bajo, y que creer 

en la discriminación contra los grupos con los que él se identifica (p. ej., los solicitantes hombres) 

proporciona una explicación de las razones. Naturalmente, el hecho de que nuestro mensaje 

incluyera además una advertencia sobre los costos asociados a la discriminación de género contra 

las mujeres (pero no contra los hombres) es probable que haya exacerbado la sensación de escaso 

reconocimiento entre los ejecutivos de cuenta pro-hombres. 
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Como sugieren Heidhues, Köszegi y Strack (2019), el enfoque obvio sería apuntar 

directamente al origen del problema -exceso de confianza- haciendo que el reconocimiento sea 

una medida más discreta de la capacidad o el mérito. Paradójicamente, como esto obliga al 

ejecutivo de cuenta a dar una mejor explicación de por qué su reconocimiento es bajo, esto aumenta 

todos sus prejuicios. En otras palabras, mientras que una mejor información sobre la 

discriminación hacia un grupo disminuye los prejuicios del ejecutivo de cuenta con respecto a ese 

parámetro, también crea más necesidad de explicar su bajo reconocimiento, aumentando muchos 

de sus demás prejuicios contra ese grupo. Por lo tanto, si alguien logra convencer a un ejecutivo 

de cuenta pro-hombres de que hay discriminación contra las mujeres solicitantes, el resultado 

esperado es que él llegue a creer en la discriminación contra los hombres solicitantes en mayor 

medida. En el mismo sentido, Bohnet (2016) reconoce que si bien puede resultar útil cambiar la 

visión sobre la sociedad que tienen los ejecutivos de cuenta discriminadores, los intentos por 

acabar con sus prejuicios mediante una mejor información pueden resultar contraproducentes. De 

hecho, ello revela que los programas de formación explícita sobre la diversidad en las empresas 

estadounidenses han hecho que las diferencias entre los grupos sean más marcadas, lo que a su vez 

ha generado más discriminación contra los grupos minoritarios, no menos. La autora sostiene que 

ello se debe potencialmente al efecto de “licencia moral”, es decir, la tendencia de las personas a 

actuar de manera más inmoral luego de una acción o de un conjunto de comportamientos que 

consideran moralmente correctos. 

Por último, desde una perspectiva psicológica nuestros resultados también pueden ser 

interpretados desde la perspectiva de la teoría de la identidad social (Tajfel y Turner, 1979 y Tajfel 

1982), que plantea que los individuos se identifican como miembros de grupos sociales pertinentes, 

es decir, sus grupos de pertenencia. Concretamente, su autoestima está ligada a su grupo de 

pertenencia, por lo que pensar positivamente sobre su grupo de pertenencia (p. ej., los solicitantes 

hombres) y negativamente sobre su grupo de no pertenencia (p. ej., las solicitantes mujeres) los 

lleva a pensar y sentir positivamente sobre sí mismos. En otras palabras, el ejecutivo de cuenta 

pro-hombres está sujeto a un prejuicio de “grupo de pertenencia” si tiende a tener opiniones 

demasiado favorables sobre aquellos en sus grupos de preferencia (hombres) y opiniones 

demasiado desfavorables sobre aquellos en los grupos que compiten (mujeres). Intuitivamente, 

dado que el ejecutivo de cuenta pro-hombres cree que la discriminación contra los hombres (a 
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favor de las mujeres) es constante, da más reconocimiento a los miembros del grupo de pertenencia 

(solicitantes hombres), y menos reconocimiento a los competidores (solicitantes mujeres), para 

nivelar. 

Amenazas de validez. Una preocupación del tratamiento de información es que pone de 

relieve la capacidad de reembolso relativamente alta de las prestatarias anteriores (en relación con 

los hombres) que ya recibieron aprobaciones de crédito, pero no informa sobre la capacidad de 

reembolso de las mujeres (frente a los hombres) que solicitan un préstamo en la actualidad. 

Siguiendo esta lógica, el mensaje de tratamiento afectaría las condiciones de crédito ofrecidas a 

las solicitudes aceptadas presentadas por mujeres, pero no necesariamente la decisión de si aceptar 

o no sus solicitudes de préstamo. Sin embargo, creemos que se trata de un falso dilema, ya que en 

el límite del criterio del ejecutivo de cuenta para aceptar o rechazar un préstamo, el solicitante 

marginal aceptado es igual al marginal rechazado, lo que significa que la información que es válida 

para el solicitante marginal aceptado es también válida para la contraparte marginal rechazada. En 

consecuencia, la información sobre el comportamiento de reembolso de los solicitantes aceptados 

debería ser valiosa a la hora de tomar la decisión de aceptar o rechazar las solicitudes de préstamo 

de los nuevos solicitantes. De hecho, la evidencia reportada sobre los efectos heterogéneos del 

tratamiento en la discriminación de género entre los ejecutivos de cuenta pro-hombres y los no 

pro-hombres refuerza nuestra afirmación, ya que implica que la información facilitada cambió 

efectivamente las decisiones sobre si responder/aceptar las solicitudes de préstamo presentadas 

por solicitantes mujeres. 

Otro problema de validez se refiere al diseño de la información. Existe el riesgo de que la 

información de tratamiento fuera diseñada erróneamente, esto es, que esta transmitió un mensaje 

que no todos los ejecutivos de cuenta interpretaron de la manera que esperábamos. De ser así, se 

violaría el supuesto de exogeneidad, ya que las características no observables de los ejecutivos de 

cuenta están correlacionadas con la probabilidad de recibir el mensaje correcto. Sin embargo, 

creemos que este no es el caso, ya que precisamente nuestra prueba previa neutralizó esta amenaza 

potencial, y, de hecho, el mensaje fue validado por todos los ejecutivos de cuenta que participaron 

en la prueba previa. 

Además, una última amenaza es el bajo cumplimiento del tratamiento, es decir, que una 

parte relevante de los ejecutivos de cuenta a quienes les fue asignado el mensaje no lo hayan leído 
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en realidad. Sin embargo, cabe notar que era obligatorio leer el mensaje para poder terminar la 

encuesta. De hecho, se pidió a los ejecutivos de cuenta que declararan si estaban de acuerdo o no 

con el último párrafo contenido en el mensaje a fin de terminar la encuesta, y también se envió un 

mensaje recordatorio el día antes de que comenzara el experimento. En definitiva, creemos que 

estas acciones generaron un alto cumplimiento del tratamiento. Por último, un bajo cumplimiento 

del tratamiento va en contra de los grandes efectos del tratamiento que observamos en la muestra 

de los ejecutivos de cuenta pro-hombres. 

 
6.3. Discriminación de género y estructura del mercado 
 
Según el argumento de Becker (1957), siempre que los bancos tengan rendimientos de escala 

constantes y que los hombres y las mujeres estén igualmente capacitados (es decir, que las 

solicitudes de préstamo presentadas por prestatarios y prestatarias sean igualmente rentables), la 

competencia del mercado supera la discriminación de género basada en el gusto. En particular, el 

modelo de Becker (1957) prevé que a medida que nuevos operadores en el mercado crediticio 

aprovechan la oportunidad de sacar provecho de la existencia de beneficios a raíz de la 

discriminación ineficiente, aumenta el costo relativo de la discriminación contra las solicitantes 

mujeres y, por lo tanto, los prestamistas con prejuicios quedan por fuera del mercado debido a la 

competencia. 

Examinamos esta hipótesis aprovechando la dispersión geográfica de nuestros datos 

experimentales. En particular, comprobamos si el nivel de concentración del mercado en el 

municipio donde se encuentra la oficina del banco receptor tiene alguna incidencia en el nivel de 

discriminación de género. La concentración del mercado se mide a través del Índice Herfindahl-

Hirschman como (1/100) ×ΣK s2, donde sk es el número de sucursales locales del banco k dividido 

por el número total de sucursales bancarias en un municipio determinado. Cuanto mayor sea el 

índice HH, más concentrado estará el mercado. El índice oscila entre 0 y 100, con una media y una 

mediana de 21 y 15, respectivamente. Estudiamos la forma en que la concentración del mercado 

afecta la discriminación de género, estableciendo una interacción entre la variable ficticia del 

género del solicitante y el índice HH del municipio donde se encuentra la sucursal bancaria (es 

decir, donde trabaja el ejecutivo de cuenta asignado). Primero mostramos los resultados de la 

regresión de la muestra completa de solicitudes de préstamo y luego separamos el análisis en dos 
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submuestras: solicitudes de préstamo presentadas a ejecutivos de cuenta no pro-hombres y 

solicitudes de préstamo presentadas a ejecutivos de cuenta pro-hombres. De esta manera, podemos 

identificar si los efectos potenciales de la competencia en el mercado sobre la discriminación de 

género pueden atribuirse a los cambios de actitud hacia las mujeres entre quienes discriminan por 

gusto o no, y de esa forma obtener una prueba indirecta de la teoría de Becker. El Cuadro VIII 

muestra los resultados. En cuanto a las tasas de respuesta, encontramos que por cada punto 

adicional del índice HH de concentración del mercado, la discriminación de género contra la mujer 

aumenta en 0,005 p.p., en promedio, y los efectos son similares entre los ejecutivos de cuenta pro-

hombres y los no pro-hombres. Sin embargo, el orden de magnitud del efecto es bastante pequeño; 

representa apenas el 0,6% de la tasa media de respuesta entre los solicitantes hombres. Para poner 

esta cifra en perspectiva, pasar del 25º al 75º percentil de la distribución del índice HH aumenta la 

diferencia entre hombres y mujeres en la tasa de respuesta en solo un 3,5% de la tasa de respuesta 

media para los hombres. 

En lo que respecta a las tasas de aprobación, observamos que la discriminación de género 

contra la mujer no varía con la concentración del mercado. Sin embargo, la situación es diferente 

dependiendo de la preferencia de género del ejecutivo de cuenta. Concretamente, en el caso de las 

solicitudes de préstamo presentadas a ejecutivos de cuenta no pro-hombres, los cambios en la 

concentración del mercado no alteran la diferencia entre las tasas de aprobación de hombres y de 

mujeres. Por el contrario, en el caso de las solicitudes de préstamo presentadas a ejecutivos de 

cuenta pro-hombres, encontramos que por cada punto adicional de concentración de mercado del 

índice HH, la discriminación de género contra las mujeres solicitantes aumenta en promedio 2,5 

p.p. Este es un efecto considerable. Por ejemplo, pasar del percentil 25º al 75º de la distribución 

del índice HH aumenta las diferencias entre hombres y mujeres en la tasa de aprobación en un 

46% de la tasa media de aprobación masculina. En otras palabras, los niveles más altos de 

competencia en el mercado disciplinan eficazmente las actitudes basadas en el gusto contra las 

solicitantes mujeres entre los ejecutivos de cuenta pro-hombres. Este es un resultado 

potencialmente importante a la luz de la teoría de la discriminación de Becker, ya que aporta 

credibilidad a la hipótesis de que el mecanismo subyacente de los efectos negativos de la 
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competencia del mercado en la discriminación de género es que las actitudes discriminatorias 

contra la mujer basadas en el gusto desaparecerán del mercado debido a la competencia39. 
 
7. Conclusión 
 
Al evaluar solicitudes de préstamo similares suscritas por hombres y mujeres, ¿favorecen los 

ejecutivos de cuenta a los solicitantes hombres? Este paper se examina esta pregunta a través de 

un estudio aleatorio por correspondencia con prestatarios y prestatarias reales en el contexto del 

mercado de créditos de consumo en Chile. Hasta donde sabemos, ningún paper previo había 

utilizado un diseño experimental en el que prestatarios y ejecutivos de cuenta interactúen en un 

entorno real para obtener estimaciones causales, a nivel de mercado, de la discriminación de género 

en el acceso a los préstamos al consumo. Una novedad clave del documento es que combinamos 

la obtención de preferencias y convicciones de género con la implementación de un experimento 

de información para comprobar la presencia de discriminación por gusto o estadística. 

Proporcionamos evidencia convincente que sugiere que no solo existe discriminación de 

género contra las mujeres solicitantes, sino que esta es sustancial. Mostramos que la tasa de 

aprobación de las solicitudes de préstamo es un 18,3% inferior entre las prestatarias (en relación 

con los hombres), una brecha de género que equivale a la diferencia en las tasas de aprobación 

entre los prestatarios en el 4º y 7º deciles de la distribución de ingresos. Lo anterior conlleva costos 

de eficiencia. Estimamos que la mediana de los beneficios no percibidos asociados con las 

solicitudes rechazadas por discriminación de género asciende a USD 1.785 o al 23% del tamaño 

del préstamo medio (≈USD 7.500). Considerando solo las solicitudes discriminadas de solicitantes 

de entre 25 y 35 años por montos entre USD 1.500 y USD 13.500 (nuestro marco muestral de 

montos), los beneficios no percibidos a nivel de la industria ascienden a USD 5.8 millones por 

año, que equivale al costo anual de la contratación del 4% de la fuerza laboral de los ejecutivos de 

cuenta en el sistema bancario chileno. 

En segundo lugar, proporcionamos evidencia que sugiere que la discriminación de género 

contra las prestatarias se debe a fuentes basadas en el gusto. Nuestros resultados muestran que 

 
39 Este resultado no implica que la información incompleta y los problemas de “signal extraction” del tipo descrito 
por Arrow (1973) y Phelps (1972) no son un marco válido para explicar los efectos negativos de la competencia del 
mercado sobre la discriminación de género, pero lamentablemente nuestros datos no nos permiten demostrar la 
presencia de tales mecanismos. 
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mientras que los ejecutivos de cuenta no pro-hombres no discriminan a las prestatarias, la 

diferencia en la tasa de aprobación de hombres y mujeres entre ejecutivos de cuenta pro-hombres 

es considerable, con la mayor parte del efecto proveniente de ejecutivos de cuenta pro-hombres 

que son hombres. Además, encontramos que los bancos con una mayor proporción de ejecutivos 

de cuenta hombres en su personal están asociados con una mayor discriminación contra las 

mujeres, tanto en términos de las tasas de respuesta como en las de aprobación. Esto último 

requiere políticas de contratación a nivel de los bancos que examinen mejor las actitudes de género 

y las preferencias de los solicitantes de empleo.  

En tercer lugar, un experimento de información llevado a cabo con ejecutivos de cuenta 

muestra que aquellos que fueron informados sobre el desempeño superior de las mujeres (en 

relación con los hombres) en cuanto al comportamiento de pago no discriminan menos a las 

prestatarias en comparación con los ejecutivos de cuenta del grupo de control que no fueron 

informados, rechazando así la hipótesis de discriminación estadística. Por el contrario, 

encontramos que los ejecutivos de cuenta pro-hombres en el grupo de tratamiento discriminaban 

más a las mujeres en relación con sus contrapartes del grupo de control.  

A raíz del trabajo teórico de Heidhues, Köszegi y Strack (2019), hipotetizamos que el 

exceso de confianza de los ejecutivos de cuenta pro-hombres puede actuar como un potencial 

mecanismo subyacente de la discriminación por gusto. En general, nuestra evidencia sugiere que, 

es poco probable que la discriminación de género contra las prestatarias en el mercado de créditos 

de consumo en Chile se neutralice mediante tratamientos de información destinados a reducir la 

discriminación estadística contra mujeres/hombres. Por el contrario, se requieren cambios 

culturales a escala institucional. Según sostiene Bohnet (2016), las intervenciones en materia de 

igualdad de género deben centrarse en entornos organizacionales desprovistos de prejuicios en 

lugar de cambios focalizados en individuos.  

Por último, observamos que las diferencias en las tasas de aprobación entre hombres y 

mujeres tienden a ser mayores en los municipios con más altos niveles de concentración del 

mercado, pero esto es solo el caso para las solicitudes de préstamo presentadas a ejecutivos de 

cuenta pro-hombres. Este resultado es coherente con la teoría de la discriminación de Becker en el 

sentido de que el mecanismo subyacente de los efectos negativos de la competencia del mercado 

sobre la discriminación de género es que las actitudes discriminatorias contra la mujer se vuelven 
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cada vez menos rentables con la competencia, de modo que quienes discriminan por gusto 

terminan fuera del mercado debido a la competencia. 
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Apéndice B. Resultados Adicionales 
(PARA PUBLICAR EN INTERNET) 
 
Apéndice B.1.  Verificación de robustez para la inclusión de efectos fijos del ejecutivo de cuenta 

 
Una preocupación es que algunos ejecutivos de cuenta recibieron más de una solicitud (ejecutivos 

de cuenta con un conjunto de solicitudes). Esto podría aumentar las posibilidades de que se 

produzcan efectos de sospecha, lo que a su vez podría aumentar desproporcionadamente la tasa de 

rechazo y en última instancia confundir la identificación del parámetro de discriminación de 

género. Ese sería el caso si, por ejemplo, el ejecutivo de cuenta encontrara que el número de 

solicitudes recibidas en un día determinado fuera notoriamente mayor en comparación con un día 

normal.  Además, en el marco del racionamiento crediticio, esto reducirá naturalmente las 

posibilidades de aprobación de las solicitudes de préstamo experimentales (efecto de saturación). 

Asimismo, el ejecutivo de cuenta puede empezar a inferir que con tantas solicitudes de préstamo 

es posible que algunas de ellas sean falsas, lo que también genera una reducción en la probabilidad 

de respuesta/aprobación de las solicitudes de préstamo experimentales asignadas a ese ejecutivo 

de cuenta (efecto de sospecha). Sin embargo, con el fin de identificar los efectos de la 

discriminación de género, esto último es problemático solo si tales comportamientos no 

observables están correlacionados con el género del tester asociado con las solicitudes de 

préstamo. 

Una prueba sencilla para determinar la presencia de tales efectos de confusión es examinar 

si el efecto de género derivado de la muestra de solicitudes de préstamo presentadas a ejecutivos 

de cuenta “con un conjunto de solicitudes” es estadísticamente diferente del mismo efecto derivado 

de la muestra completa de solicitudes de préstamo. De hecho, como se muestra en el Cuadro B.I 

abajo, no hay evidencia alguna de diferencias significativas en las estimaciones paramétricas de 

los efectos de género entre las dos muestras, es decir, no podemos rechazar la hipótesis nula de 

que no existan efectos de sospecha o saturación. 

Aunque a los ejecutivos de cuenta les fueron asignadas aleatoriamente las solicitudes de 

préstamo, algunas características inobservables de los ejecutivos de cuenta pueden estar 

correlacionadas con el género del tester, en cuyo caso nuestras estimaciones de parámetros serían 

engañosas. Examinamos esto probando si la inclusión de efectos fijos específicos del ejecutivo de 

cuenta en la regresión de ejecutivos de cuenta “con un conjunto de solicitudes” genera cambios 

estadísticamente significativos en el tamaño del efecto de las estimaciones de género (véanse 
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columnas 3 y 6). No rechazamos la hipótesis nula de que no hay diferencias en el efecto de género 

entre las dos especificaciones. En general, esta evidencia respalda nuestra afirmación de que el 

esquema de asignación aleatoria de solicitudes de préstamo a los ejecutivos de cuenta funcionó 

bien, y que las características específicas de los ejecutivos de cuenta que no son observables por 

el econometrista probablemente estén bien equilibradas entre las solicitudes de hombres y de 

mujeres. 
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Apéndice B.2. Efectos heterogéneos por ingresos en línea de base del prestatario 
 
¿Aumenta la discriminación de género en el acceso al mercado de créditos de consumo cuando los 

prestatarios señalan menores ingresos? El Cuadro B.II muestra evidencia de esto comparando las 

solicitudes de préstamo presentadas por hombres y por mujeres que están por encima y por debajo 

del salario mensual medio (≈ USD 1,000). En cuanto a la tasa de respuesta, no hay discriminación 

selectiva basada en los ingresos, y las diferencias entre hombres y mujeres no cambian mucho 

cuando se comparan las personas por encima y por debajo de los ingresos medios. En todo caso, 

la discriminación disminuye a medida que los prestatarios se empobrecen, ya que el coeficiente de 

interacción es positivo y poco significativo. Sin embargo, esto es pequeño y no es robusto en todos 

los modelos. 

En cuanto a las tasas de aprobación encontramos que los ingresos individuales están 

correlacionados negativamente con la probabilidad de aprobación del préstamo, como se esperaba. 

En particular, los prestatarios hombres más pobres tienen, en promedio, 22 puntos porcentuales 

menos probabilidades de que les aprueben un préstamo en comparación con sus contrapartes más 

ricos. Esto se ilustra en el Gráfico B.I del Apéndice, donde encontramos que la distribución del 

salario mensual de los préstamos rechazados está notablemente desplazada hacia la izquierda en 

comparación con la distribución de ingresos de los testers cuyas solicitudes de préstamo sí fueron 

aceptadas. Aun así, no hay evidencia de que la discriminación de género contra las mujeres 

prestatarias disminuya con los ingresos, ya que el efecto de interacción en ningún caso es 

significativo. 

  



 

83 
 

 



 

84  

 
 
 
 
 
 



 

85  

Apéndice B.3. Efectos en el margen intensivo 
 
En esta sección se muestran las estimaciones de la discriminación de género en el margen 

intensivo, es decir, los efectos del género en las condiciones ofrecidas para los préstamos 

aprobados, incluyendo el monto aprobado, el plazo aprobado, el pago del préstamo, la tasa de 

interés y la tasa del CAE40. Es importante destacar que el análisis está condicionado en la solicitud 

de préstamo que se está aprobando y, por lo tanto, la selección de la muestra influirá en la 

comparación de las condiciones de crédito ofrecidas a hombres y a mujeres. 

El Cuadro B.III muestra los resultados. Para el monto aprobado, encontramos que las 

mujeres testers obtienen préstamos que son USD 94 más grandes, en promedio, que los de los 

hombres. El efecto es casi el 1.3% de la media de los hombres, pero no es significativo. Asimismo, 

el plazo aprobado y el pago del préstamo también son mayores entre las mujeres que entre los 

hombres, pero los efectos son, una vez más, muy pequeños y no son estadísticamente 

significativos41. Por último, en lo que respecta a los intereses y las tasas del CAE, los efectos son 

casi nulos e insignificantes. 

En general, nuestros resultados indican que las condiciones de crédito ofrecidas a las 

mujeres no son estadísticamente mejores que las ofrecidas a los hombres. Este resultado contrasta 

con el de Alesina, Lotti y Mistrulli (2013) que utilizan datos cuasiexperimentales en los contratos 

de préstamo entre bancos y microempresas en Italia y encuentran evidencia irrefutable de que las 

mujeres pagan más por productos de crédito que los hombres con igual conducta arriesgada. 

Asimismo, Agier and Szafarz [2013] utilizan métodos no experimentales para estudiar la 

discriminación de género en una institución de microfinanzas en Brasil y encuentran un 

tratamiento dispar con respecto a las condiciones de crédito ofrecidas a los hombres en relación 

con las mujeres. Sin embargo, los mismos autores no detectan ningún prejuicio sexista en la 

denegación de préstamos, un resultado que es potencialmente causado por el hecho de que la 

 
40 La revelación del CAE fue implementada por ley en 2012.  Cualquier banco que ofrezca un producto financiero 
debe detallar no solo la tasa de interés de la oferta de crédito, sino también la tasa del CAE.   Esta es expresada como 
porcentaje, similar a la TAE.  La tasa del CAE reduce los costos asociados con la disparidad de la información entre 
bancos y clientes, de modo que los prestatarios puedan comparar los costos de los diferentes productos financieros 
entre los distintos bancos con una medición de costos estandarizada.  La regulación del CAE no proporciona nueva 
información que no estuviese disponible anteriormente.  En cambio, exige que la información sea resumida de manera 
destacada y sencilla y que sea de fácil acceso para los consumidores en todos los mercados de crédito. 
41 Además, al comprobar si el préstamo es otorgado en los términos originales solicitados por el tester, tampoco 
encontramos ninguna evidencia de discriminación de género. Estos resultados están disponibles a solicitud. 
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cuantía promedio de los préstamos en su muestra es extremadamente baja, alrededor de USD 300 

por préstamo, y por lo tanto el riesgo de incumplimiento es plausiblemente menor. 

En principio, nuestros resultados sugieren que no hay discriminación contra las mujeres 

prestatarias en el margen intensivo. Sin embargo, tal interpretación solo sería válida bajo el 

supuesto de que el proceso de selección en el margen extensivo fuese igualmente estricto para las 

solicitudes de hombres y de mujeres, es decir, que las solicitudes aprobadas presentadas por 

hombres no fueran, en promedio, más arriesgadas que las solicitudes aprobadas presentadas por 

mujeres. Examinamos la validez de esta conjetura comprobando si las distribuciones de riesgo 

asociadas con las solicitudes aceptadas de hombres y de mujeres son estadísticamente comparables 

o no. Como indicador de riesgo, utilizamos la relación préstamo-ingresos (LIR, por sus siglas en 

inglés), es decir, la relación entre el monto del préstamo solicitado y los ingresos en línea de base 

del solicitante. Por lo general no observamos grandes diferencias en las distribuciones de LIR entre 

hombres y mujeres, y este es el caso tanto de la muestra completa como de la muestra de solicitudes 

de préstamo aceptadas (véase el Gráfico B.II). 

Por último, obsérvese que si bien no hay evidencia de discriminación contra la mujer en el 

margen intensivo, el ejercicio LIR revela que el mercado de préstamo a plazos es ineficiente en el 

margen extensivo. Teniendo en cuenta a Becker (1957), siempre y cuando los ejecutivos de cuenta 

sean imparciales y las diferencias previstas entre las solicitudes de hombres y las de mujeres se 

deban únicamente a la discriminación estadística, la rentabilidad de las solicitudes de préstamo 

presentadas por solicitantes marginales de cada grupo de género debería ser la misma, es decir, 

que las solicitudes de préstamo idénticas de hombres y de mujeres que se encuentren en el límite 

de aprobación deberían tener las mismas posibilidades de ser aprobadas. De hecho, como muestra 

la evidencia de las distribuciones de LIR, las solicitantes mujeres no son más arriesgadas que sus 

homólogos masculinos en nuestra muestra. No obstante, las diferencias de género en la tasa de 

aceptación son enormes, lo que sugiere que los criterios de aprobación impuestos a las mujeres 

eran en promedio más exigentes que los de los hombres, lo que refuerza la hipótesis basada en el 

gusto. 
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Apéndice B.4. Sobre los costos económicos de la discriminación de género. 
 
Nuestra evidencia empírica sugiere que las diferencias de género en las tasas de aprobación son 

atribuibles a la discriminación por gusto por parte de los ejecutivos de cuenta. Esto podría 

potencialmente dañar la rentabilidad del banco. Examinamos los beneficios no percibidos (FP, por 

sus siglas en inglés) calculando el valor actual neto (NPV, por sus siglas en inglés) de los beneficios 

adicionales que los bancos hubiesen obtenido si, en ausencia de racionamiento crediticio, los 

ejecutivos de cuenta no hubieran discriminado basándose en el género de los solicitantes. 

Esto último requiere identificar las solicitudes de mujeres que fueron rechazadas por 

razones discriminatorias, para lo cual seguimos una estrategia de emparejamiento por grado de 

propensión. Primero estimamos la predicción de probabilidad de obtener la aprobación de un 

préstamo para cada solicitante hombre y mujer de la muestra de no desertores, es decir, de aquellos 

de quienes tenemos información sobre si la solicitud fue aprobada o rechazada42. Luego agrupamos 

las observaciones de cada una de las 9 posibles combinaciones de monto y plazo del préstamo 

consideradas en nuestro experimento, y utilizamos el pscore estimado y el k -indicador de 

emparejamiento con los vecinos más cercanos- para comparar cada solicitud rechazada presentada 

por una mujer con la solicitud aprobada más cercana presentada por un hombre, dentro de cada 

categoría monto-plazo. 

Nuestras estimaciones experimentales de discriminación de género indican que 

aproximadamente el 9% de las solicitudes rechazadas presentadas por mujeres hubiesen sido 

aprobadas si hubiesen sido presentadas por hombres43. Luego, dentro de cada categoría monto-

plazo, identificamos las solicitudes rechazadas debido a discriminación de género como aquellas 

que están por encima del percentil 91 de la distribución del pscore de las solicitudes rechazadas 

presentadas por mujeres. Obsérvese que dentro de cada categoría de monto-plazo, estamos 

comparando cada una de las solicitudes rechazadas presentadas por mujeres solicitantes con las 

solicitudes de hombres aprobadas más cercanas, y por lo tanto, la tasa de interés ofrecida para la 

solicitud de hombres correspondiente sirve como la tasa de interés contrafactual que una mujer 

 
42 La especificación de la regresión del pscore incluye la serie completa de variables usadas en el modelo de regresión 
(2) en la Sección V. 
43 Esto se calcula de la siguiente manera. De las 766 solicitudes de préstamo presentadas por mujeres testers, 549 
fueron rechazadas, lo que    representa una tasa de rechazo del 71.7%.   Según el Cuadro I, el tamaño del efecto de 
discriminación contra las mujeres prestatarias es 0,066 puntos porcentuales, que equivale a 50 de las 766 solicitudes 
de préstamo presentadas por mujeres, y esas 50 solicitudes de préstamo representan el 9,1% de las 549 solicitudes 
rechazadas. 



 

90  

solicitante hubiese obtenido si su solicitud hubiese sido aprobada. Po lo tanto, utilizamos este 

contrafactual para estimar los beneficios no percibidos.  

Específicamente, para un préstamo de un año, los beneficios no percibidos asociados a 

cada solicitud rechazada debido a discriminación de género pueden calcularse como (ver fórmula 

en documento fuente), donde i representa la probabilidad de reembolso, Li es el monto del 

préstamo, y ri − φ es la diferencia entre la tasa de interés anual que el banco habría cobrado en 

caso de aprobación y el costo de oportunidad de préstamo. Asimismo, para un plazo de préstamo 

de t años, el NPV puede expresarse como (ver fórmula en documento fuente). 

Conocemos Li, t, y ri, que se adjuntan a cada solicitud aprobada. pˆi es proporcionada por 

la SBIF mediante datos que contienen el universo de transacciones de crédito a plazos en 2018. A 

continuación, calculamos la proporción de préstamos asignados a mujeres que no son declarados 

préstamos morosos >90 días, a saber, préstamos no declarados en mora por la regulación chilena. 

Hacemos esto con cada uno de los 9 tipos de préstamos para obtener la distribución de pˆi entre 

los distintos tipos de préstamos. Por último, suponemos que φ es la tasa de interés interbancaria 

anual (TIB) sugerida por el Banco Central de Chile para julio de 2019. 

Además, estimamos que la media NPV de los beneficios no percibidos asociados con las 

solicitudes rechazadas por discriminación de género asciende a USD 1.785 o al 23% del monto 

del préstamo medio (≈USD 7.500). Extrapolamos estos resultados realizando un cálculo 

aproximado de los beneficios no percibidos a nivel de la industria. En 2018, registros oficiales 

proporcionados por SBIF (2018) indican que solicitantes mujeres no clientes de entre 25 y 35 años 

presentaron 65.000 solicitudes de préstamo con cantidades que oscilan entre USD 1.500 y USD 

13.500, de las cuales el 55% fueron rechazadas. Nuestras estimaciones experimentales de 

discriminación de género indican que aproximadamente el 9% de las solicitudes rechazadas 

presentadas por mujeres hubiesen sido aprobadas si hubiesen sido presentadas por hombres, o 

aproximadamente 65.000×0,55×0,09≈3,200 solicitudes. Por lo tanto, considerando la mediana de 

los beneficios no percibidos de USD 1.785 por solicitud discriminada, la discriminación de género 

tuvo un costo aproximado para la industria de USD 1,785×3,200≈USD 5.8 millones al año, que 

equivale al costo anual de la contratación del 4% de la fuerza laboral de ejecutivos en el sistema 

bancario en Chile44. Téngase en cuenta que nuestro cálculo experimental solo está considerando 

las solicitudes de préstamo rechazadas presentadas por solicitantes de entre 25 y 35 años por 

 
44 Hay aproximadamente 8.500 ejecutivos de cuenta en Chile, que ganan en promedio USD 23.000 al año. 
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montos de entre USD 1.500 y USD 13.500 (rango intercuartil). De hecho, siempre que la 

discriminación de género se extienda a todas las cohortes de edad, así como a todos los montos de 

los préstamos, es probable que los costos potenciales a nivel de la industria sean mucho mayores. 

Obsérvese que el cálculo anterior solo es válido si suponemos que no hay racionamiento 

del crédito en el sistema bancario chileno, y las estadísticas oficiales apoyan esta suposición. Los 

registros de balances oficiales publicados anualmente por la SBIF indican que, para 2018, los 

retiros de los titulares en el sistema bancario comercial chileno fueron de USD 1.830 millones, o 

el 50% de los ingresos netos. Suponiendo que los titulares pudieran invertir las ganancias retenidas 

en préstamos, el monto total del crédito que no se prestó a las mujeres solicitantes debido a la 

discriminación de género es equivalente a solo un 0,5% de los retiros de los titulares. Un supuesto 

más estricto es que los bancos invierten las ganancias retenidas de manera proporcional a la 

distribución de los préstamos a plazos, lo que equivale al 9% de los retiros de los titulares. Sin 

embargo, en este caso el total de los préstamos rechazados a las mujeres corresponde solo al 5,6% 

de las ganancias pagadas a los accionistas. Por lo tanto, descartamos la idea de que la demanda es 

mayor que los recursos disponibles en el sistema bancario comercial chileno. 
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